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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa de Ástúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M- la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en  su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Ingeniero Jefe y empleados de obras 
públicas en la provincia de T eruel.. . . .  63*50

El Excmo. Sr. Capitán general, Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército y de la Sección Archivo de Ex
tremadura ........    4£*£5

El Excmo. Sr. Director general de Sanidad 
militar y Sres. Jefes y Oliciales emplea
dos en dicho centro......................   105*50

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón de 
reserva ordinaria de Calatayud, núm. 65. 300*96

Los Sres. Jefes'y Oficiales del batallón re
serva de Valladolid, núm. £7.................  91

Los Sres. Jefes y Oficiales, Marinería y 
Maestranza de la goleta Caridad  10£‘£5

Sum a ...................  705*46
Importaba la an terio r............................  £.849.453*04

Con lo cual asciende va la suscricion á . . .  £.850.158*50
i .i. .......—  ■

ó sean R v n   11.400.634

A D V E R T E N C I A  IM P O R T A N T E .

En virtud de lo prevenido en Real orden de £3 de Mayo 
último, ha pasado á aumentar los fondos de esta Caja la 
suma de 1.08£.488 pesetas 89 céntimos, procedentes de la 
suscricion iniciada por decreto de 13 de Marzo de 1874, 
detalladas en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 17 del corriente; y 
como en ella se expresan las cantidades que fueron dona
das con determinado objeto, se avisa á todos los que pue
dan considerarse con derecho á percibirlas para que diri
jan sus solicitudes á la Presidencia de esta Caja; en la in 
teligencia de que, terminado el corriente año y consecuen
te á lo dispuesto en la Real orden de 11 del mes próximo 
pasado, se acumularán al fondo general de donativos las 
sumas que no hubiesen sido reclamadas ántes de 1.° de 
Enero de 1877.

Madrid £3 de Agosto de 1876.=E1 Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  DE C R E T OS .
*

Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador m i
l i t e  de la provincia de Santander el Brigadier D, Antonio

Antón y Moya; quedando satisfecho del, celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro áe la Guerra,

F rasic is^ o  d e  C efoalles.'

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Santander al Brigadier D. Nicolás Boulanger y Boulant.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  C e l ía l l o ® .

Atendiendo á los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel del cuerpo de Artillería D. Luis Gon
zález y Moro, que presta sus servicios en el Ejército de la 
isla de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma en dicha Antilla, en la vacante que resulta por 
fallecimiento del de esta clase D. Federico Ruiz Jiménez y 
Salaverría.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  C efta llo s .

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
más antiguo del cuerpo de Artillería D. Antonio Socies 
de Izco,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma, en la vacante que resulta por pase al Ejército 
de las Islas Filipinas del de esta clase D. Federico Valera y 
Vicente.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  C cfoallos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: V ístala apelación de D. Francisco Taulina 

contra el fallo de esa oficina general de 17 de Julio del año 
último aprobando la exacción de los derechos íntegros de 
Arancel por una partida de hierro viejo, procedente de la 
isla de Cuba, que dicho interesado presentó al despacho en 
la Aduana de Barcelona con declaración núm. 9.441:

Vista la disposición 10 del Arancel, en la que se pre
viene que las mercancías producto y procedentes de las 
provincias españolas de América, que no tengan señalados 
los derechos que como tales deban satisfacer, adeuden la 
mitad de los señalados á sus similares extranjeros: , , 

Considerando que, tratándose de objetos viejos de me
tal procedentes de dichas provincias, es difícil averiguar su 
origen ó nacionalidad para la aplicación del mencionado 
beneficio del Arancel:

Considerando que las mercancías extranjeras ó colo
niales se nacionalizan en la Península así que sufren una 
trasformacion de form a:1*

Y considerando que desde el momento en que las pie
zas de metal se hacen inaplicables por su inutilización al 
uso para que fueron construidas, pudiendo utilizarse sólo 
como prim eras m aterias, han sufrido una alteración que 1

constituye un verdadero cambio en su forma, valor y apli
cación;

S . M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver, para este 
caso y como regla general, quedas piezas inutilizadas ó 
fuera de uso de cualquier metal que procedan directamen
te de las provincias españolas de Ultramar se consideren 
para los efectos del Arancel como producto de las mismas 
provincias, siempre que dichas piezas por su clase sólo 
puedan utilizarse como primeras materias.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1876.

BARZAN ALLANA,
Sr. Director general de Aduanas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en primera y única instancia pende 

ante el Consejo de Estado entre partes, de la una el Licen
ciado D. Juan González Alonso, en nombre de D. Onofre 
Basas y Bonamik y otros beneficiados laicos de la Cate
dral de Lérida, y de la otra la Administración del Estado, 
representada por mi Fiscal, y D. Luís Louvin Joulé, en el 
concepto de coadyuvante de la Administración general, que 
lo está por el Dr. D. Manuel Danvila, sobre que se revoque 
la orden de i i de Noviembre de 1870, espedida por el Mi
nisterio de Hacienda, en la parte que declara haber exceso 
en la cantidad de bienes que fueron entregados á ios recur
rentes en virtud de la Real orden de 2-1 de Junio de 1843, 
y los que debieron percibir.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que los poseedores de varios beneficios de patronato de 

sangre activo ó pasivo, fundados en la iglesia de San Lo
renzo y en la Catedral de Lérida, acudieron en 184?, á la 
Junta especial de administración y venta de bienes del 
Clero secular, acompañando varios documentos de su po
sesión, con la solicitud de que hallándose exceptuados de 
la venta por el art. 6.6 de la ley de 1841, los bienes que 
constituían los beneficios de que se. trata, se les entregaran 
los necesarios á producir la renta de ?.399 rs. que á cada 
uno de los beneficios fundados en la parroquia expresada 
estaba señalada, y la de 58.819 rs. 3? mrs. á que ascendían 
en junto las pensiones de los fundados en la Catedral, los 
cuales administrarían y cobrarían por sí ó por medio de 
apoderados:

Que seguido el expediente por sus trámites, prévio in 
forme de la Superintendencia de Hacienda pública, por or
den del Regente del Reino de ?1 .de Junio de 1843 se re
solvieron ámbas solicitudes declarando procedente la ex
cepción solicitada; pero que en atención á no poderse de
volver los bienes que constituían la primera dotación por 
no ser conocidos, se les dejase la parte de los comunes del 
Cabildo, equivalente á la dotación fija que tenían los de 
San Lorenzo, graduándose la dotación por el año común 
del quinquenio de 1829 á lobS:

Que en cumplimient o de es a disposición, se entregaron 
á la Administración de beneficiados bienes procedentes del 
Cabildo catedral por valor de 1.960.630 rs. 10 mrs. en ta
sación y 58.818 rs. 31 mrs. en renta:

Que devueltos al Clero secular en virtud de la ley de 3 
de Abril de 1845 los bienes no enajenados, el Cabildo ca
tedral de Lérida acudió al Gobierno en ? de Abril del año 
siguiente manifestando que entre los bienes devueltos fal
taba una considerable porción del patrimonio catedral, que 
fueron adjudicados por la Junta inspectora de la adminis
tración y venta de bienes del Clero secular de aquella pro
vincia á los poseedores de una ración y varias prebendas 
y beneficios de patronato laical en lugar de los capitales 
de sus respectivas fundaciones; resultando que á dichos 
prebendados se les entregaron unos capitales que no guar
daban proporción con los consignados por los fundadores; 
y en su virtud solicitaron que se acordase que todos los 
bienes, censos y demás derechos adjudicados por la Junta 
inspectora de la administración y venta de los bienes del
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Clero secular á los poseedores de prebendas, capellanías y 
beneficios de patronato laical de la Iglesia catedral fuesen 
devueltos á su Cabildo, así como también los adjudicados 
á los parientes de los fundadores, en cuanto á la cantidad 
que resulte exceder á los capitales impuestos por sus cau- 
cjantes •

Que por orden de 9 de Junio de 1847 se mandó que se 
instruyeran de nuevo y por separado los expedientes de 
excepción, según el número y clase de las fundaciones, 
acompañando todos los antecedentes y oyendo á los inte
resados; que la cantidad de bienes que en su caso hubiese 
de adjudicarse á los beneficiados se graduase con arreglo 
al art. í.° del Real decreto de 11 de Mayo de 1843, y á lo 
mandado en la Real orden de 10 de Diciembre siguiente, y 
que miéntras en vista de los nuevos expedientes que se 
mandaban instruir no recayese resolución del Gobierno, 
no se hiciese novedad en el estado de cosas creado por la 
Real orden de 21 de Junio de 1843:

Que en el mes de Enero de 1856 D. Miguel Subiranes, 
Investigador de la provincia de Lérida, denunció á la Con
taduría de Hacienda el exceso reintegrable al Estado por 
valor de 3.522.788 rs. 24 mrs., habido .en la entrega de bie
nes y rentas hecha á ios bencíiciados :

Que dicho Investigador, para demostrar su denuncia, j 
hizo constar en el expediente que promovió, que fueron j 
entregados á los beneficiados los términos de Aumeradilla, 
San Ferit, Gaten, Vinatera, Garullada, Lasío, Sedas, Grealo 
y Oronis, un molino harinero, una casa á carta de gracia, 
una pieza de tierra y 121 censos, por capital de 822.852 rs., 
ascendiendo el valor de todo lo entregado á 1.960.630 rs. 10 
maravedís, y la renta procedente de este capital, justipre
ciada en 58.818 rs. 31 mrs.:

Que para acreditar que esa renta era inferior á la que 
realmente producían las fincas, trajo una declaración de 
D. Jáime Sabater, en la que manifestó que, siendo arrenda
tario de las mencionadas fincas en los años de 1844, 45, 46 
y 47, había pagado á la Comisión de beneficiados 88.533 
Teales por cada año: que guardaba en su poder el contrato 
cumplimentado; pero que en él solo figuraba la cantidad de 
56.533 rs., firmando por los 32.000 restantes obligaciones 
privadas, como dinero que se suponía haber recibido de los 
señores que componian la Comisión de beneficiados;^7 que 
en su concepto las indicadas fincas podrían producir, ar
rendadas por un quinquenio, 90.000 rs. anuales:

Que por declaraciones de D. JoséMarimon y D. Román 
Berge se afirma que fueron consocios en el arriendo con 
Sabater, quien debia conservar en su poder la escritura de 
arriendo y cartas de pago: que no recuerdan exactamente 
la cantidad que figuraba en esa escritura; pero sí que no 
era toda la en que se convino el arriendo, firmando por el 
resto D. Jáime Sabater obligaciones como dinero que se 
suponía haber recibido de la Comisión de beneficiados:

Que de la copia de la escritura otorgada en Lérida ante 
el Notario D. Mariano Arnaldo, en 7 de Febrero de 1844, 
entre el Presbítero D. José Oliver y otros que componian 
la Comisión de obtentores de beneficios familiares, y Don 
Jáime Sabater, unida al expediente de investigación, re
sulta que se arrendaron á este por cuatro años las hierbas 
y aguas, pastos y estiércoles y terrajes de los términos de 
Gaten, San Ferít, Grealo, Aumeradilla, Oronis, Vinatera, 
Lasto, Garullada y Cuadra de Sedás, en la cantidad de 5.300 
libras catalanas anuales, con otras condiciones en favor de 
los beneficiados, respecto á las licencias que habían de 
concederse á los colonos para labrar terrenos y oíros refe
rentes á los plazos y forma en que había de satifacerse por 
Sabater la cantidad fijada en el arriendo:

Que de otra escritura otorgada en Lérida en lo  de Mayo 
de 1848 aparece que la Comisión de beneficiados confiesa 
haber recibido de D. Jáime Sabater 5.300 libras catalanas 
como precio estipulado en el arriendo de los términos men
cionados en la escritura de que anteriormente se hace re
ferencia:

Que por otro instrumento público, fechado en 31 de 
Enero de 1853, resulta que D. Ignacio Sol, Clérigo de pri
ma tonsura, confiesa haber recibido de D. Jáime Sabater 
la cantidad de 3.000 libras catalanas que le adeudaba;.se
gún escritura otorgada ante el Notario D. Mariano Arnaldo 
en 7 de Febrero de 1844:

Que en otro documento, otorgado ante el mismo Nota
rio en 19 de Abril de 1851, se confiesa por D. José Oliver, 
D. Mariano Feres y D. Francisco Meler, Presbíteros benefi
ciados, que han recibido de D. Jáime Sabater 3.000 libras 
catalanas cada uno que les adeudaba, según tres escritu
ras de debí torio otorgadas á su favor y ante el mismo No
tario que la presente en 7 de Febrero de 1844:

Que ampliado el expediente de investigación, se pre
sentó un balance domostrativo de los capitales y rentas en
tregados de más á los beneficiados de la Catedral de Lérida, 
al dar cumplimiento á la Real orden de21 de Junio de 1843, 
del cual aparece que declarando dicha orden á los benefi
ciados con derecho á una renta igual á la que disfrutaban 
los de San Lorenzo, ó sea de 2.399 rs. 29 mrs. cada uno, 
correspondía en junto á los 17 beneficiados, no los 58.818 
reales que equivocadamente se les fijó, sino la de 40.797 
reales 17 mrs.: que importando la renta anual de los 
bienes entregados 116.828 rs. 31 mrs., existia un exceso 
de renta entregada de más de 76.031 rs. 41 mrs.: que per
cibido este exceso por los beneficiados durante 13 años, as
cendía á un total de reales vellón 988.408 con 42 marave
dís; y que fijando á razón de* 3 péF 100 ól valor de los 
capitales que representa dicho exceso; suman 2.534.380 
reales 12 mrs.; siendo el total de capitales y rentas en que 
ha sido perjudicado el Estado de 3.522.788 rs. 24 mrs.:

Que oida la Junta provincial de Ventas de Bienes na
cionales, en sesión de 15 de Enero de 1857, de acuerdo con 
lo informado por uno de los Vocales, y conforme con lo 
dispuesto en el art. 100 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, resolvió que se diera por bien instruido el expe
diente, correspondiendo, en su opinión, al Investigador el 
premio de 20 por 100 que designa el art. 81 de la misma 
instrucción, supuesto que las diferencias advertidas cor
responden á fincas rústicas entregadas, las mismas que de
bían reivindicarse hasta resarcir al Estado del perjuicio

que se le habia inferido; y que se elevara el expediente á 
la Dirección para su resolución definitiva:

Que notificada la formación de este expedientó á la Ad
ministración de beneficiados de la Catedral para que ex
pusiera lo que creyese conveniente á su derecho, lo veri
ficó D. Manuel Mercader, Presbítero, administrador de los 
bienes asignados á los obtentores de capellanías, ración y 
beneficios de la Catedral de Lérida, en 17 de Abril de 1857, 
exponiendo al Gobernador que los beneficiados de patro
nato activo ó pasivo de sangre no recibieron exceso alguno 
de rentas cuando se les entregaron bienes por la Hacienda 
pública: que la Real orden de 21 de Junio de 1843 declaró 
la excepción de las rentas de dos diferentes cuerpos de be
neficiados , la de los de la Catedral y la de los de San Lo
renzo: que si en la segunda parte de esa orden se dice que 
se den á los beneficiados de la Catedral bienes equivalentes 
á la dotación fija que tenían los de San Lorenzo, esta es 
una omisión sin trascendencia, puesto que, si ántes se ha
bían exceptuado las rentas de dos distintos perceptores, se
ria un contrasentido indemnizar á uno de ellos con el im
porte de las rentas del otro si la suya fuese mayor: que se
ñalando á los beneficiados de la Catedral la misma renta 
que á los de San Lorenzo, se contraría la ley de 11 de Marzo 
de 1841 en su art. l.°: que, reconocido así por las oficinas 
de Hacienda pública, se adjudicaron bienes á los benefi
ciados de San Lorenzo por la renta que habían percibido 
en el expresado quinquenio, y á los de la Catedral y> v la que 
acreditaron tener recibida durante el mismo, y uxe dicha 
renta fue la siguiente : por cinco Capellanes á 2.8o 1 rs. 12 
maravedís cada uno, 14.408 rs. 12 mrs; por la de un Racio
nero, 4.626 rs. 17 mrs.; por la de 11 Beneficiados, á 3.616 rea
les 28 mrs. uno, 39.785 rs. 2 mrs., que forman un total de ren
ta entregada de 58.819 rs. 31 mrs., con lo cual se justificaba 
la exactitud de la asignación de la entregada á los benificia- 
dos de la Catedral; que si los bienes dados han producido 
después algún exceso de renta de la que les fué justipre
ciada, ha sido debido á las mejoras practicadas; y que.en 
la entrega de bienes se observaron todos los trámites 
de la ley, siendo tasados y justispreciada su renta por pe
ritos nombrados por la Hacienda pública, sin que los be
neficiados, ni por sí ni por representantes, tuvieran inter
vención en estas operaciones, lo cual excluía toda ¡idea de 
dolo ó mala fó que puediera suponerse en la entrega de 
bienes, concluyendo por solicitar que se desestimaran en 
un todo las imposiciones que se habían sentado en el ex
pediente de investigación:

Que el Fiscal de Hacienda pública informó que el ex
pediente se hallaba debidamente terminado, y que encon
traba fundada la resolución de la Junta provincial de Ven
tas de 15 de Enero ántes citada:

Que remitido á la Direcbion de Propiedades y Derechos 
del Estado, la Asesoría general propuso en 11 de Abril 
de 1861 que debia cumplirse la Real orden de 9 de Junio 
de 1847; y que,para resolver la cuestión de responsabili
dad, y con ella los derechos que pueda tener el denuncia
dor , debia formarse expediente con el objeto de hacer 
constar quiénes fueron los empleados que por su desobe
diencia á la citada Real orden dieran lugar á los perjui
cios ocasionados:

Que acordado así por la Dirección, el Gobernador de 
Lérida manifestó las razones ele no haberse podido formar 
los referidos expedientes; y en 11 de Octubre de 1864 la 
expresada Dirección dictó reglas á dicha Autoridad para 
información, en virtud de las cuales llegaron á instruirse; y 
el Poder Ejecutivo en 11 de Junio de 1869, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección, la Asesoría general y la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, resolvió que ha
llándose comprendida la comunidad de beneficiados de la 
Catedral de Lérida en el art. 22 del Convenio publicado 
como ley en 24 de Junio de 1867, y en el 55 y 56 de la 
instrucción para llevarla á efecto, procedía la entrega de 
los bienes á la Comisión nombrada por el- Diocesano, 
fijándola el término de un mes para la ultimación de las 
diligencias oportunas:

Que en consecuencia de esta resolución, oida la Sección 
de Letrados, la Dirección en 4 de Mayo dejl870, declaró 
improcedente la demanda de D. Miguel Subiranes:

Que D. Luis Soulé, en representación y como cesiona
rio de los derechos del referido Subiranes, se alzó del ante
rior acuerd* para ante el Ministro del ramo, solicitando se 
dej ara sin efecto y se declarase procedente la expresada de
nuncia; y que por orden del Regente del Reino en 12 de 
Noviembre de 1870 se declaró que procedía reconocer el 
premio de la investigación á favor de Subiranes ó su ha
biente derecho, si lo acreditaba en debida forma, y que 
fuera á cargo de los empleados el pago de los derechos de 
investigación, según propúsola Asesoría, formándose para 
ello expediente separado, que se uniría al principal, conti
nuándose este por sus trámites para que el Estado reco
brase el exceso indebidamente abonado:

Visto el expediente contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo primero, y ante el Consejo de 
Estado después, del cual resulta.

Que el Licenciado D. Juan González Alonso, á nombre 
de D. Onofre Basas y Bonamik y demás obtentores de 
beneficios láicos de la Catedral de Lérida, en 14 de Abril 
de 1871 dedujo demanda contencioso-administrativa ante 
el Tribunal Supremo, que amplió en 19 de Mayo de 1874, 
pidiendo que se revocase la orden del Regente de 12 de 
Noviembre de 1870 en la parte que declara existir exceso 
en el capital entregado á los obtentores de beneficios lái
cos por virtud de la Real orden de 21 de Junio de 1843, y 
que corresponde al Estado dicho exceso, por el cual no 
habrá de entregar inscripciones intrasferibles, declarando 
que los beneficiados se hallan en posesión legítima del ca
pital que seles adjudicó por las oficinas provinciales de 
Hacienda en 12 de Agosto del referido año de 1843:

Que el Ministerio fiscal, en su escrito de contestación 
de 15 de Junio de 1874, pidió que se absolviera de la de
manda á la Administración general del Estado, y que se 
confirmase la orden reclamada, fundándose en que resulta 
demostrado el exceso, y en que para obtenerlo autorizan al 
Gobierno las nuevas deyes desamortizadoras de 1855

y 1856, y en que no puede dudarse hubo un exceso en la 
entrega de los bienes á los beneficiados, error y perjuicio 
que debe deshacerse, sin que para esto haya necesidad de 
tocar á la orden de 1841, pues de lo que se trata sólo es de 
su mala ejecución :

Que el Procurador D. Eugenio Santiago y Aguado, á 
quien se hubo por parte en los autos á nombre de D. Luis 
Lubin Soulé, en el concepto de coadyuvante de la Admi
nistración, formuló igual solicitud, pidiendo además por 
mútua reconvención que se declarase que el premio de in
vestigación reconocido á favor de D. Miguel Subiranes debe 
ser abonado á quien representa sus derechos, en metálico 
y al contado, según lo tiene establecido la legislación 
vigente:

Que mi Fiscal en el Consejo de Estado, conformándose 
con las conclusiones, y aceptando los razonamientos del 
Ministerio fiscal en el Tribunal Supremo, pidió en su es
crito de 12 de Febrero último que se absolviese á la Admi
nistración de la demanda deducida á nombre deD. Onofre 
Basas y demás obtentores de los beneficios láicos de la 
Catedral de Lérida; y por medio de otrosí, que accediendo 
á todas las demás pretensiones del coadyuvante se deses
timase la relativa á modificar los efectos de la orden de 12 
de Noviembre de 1870 en lo referente al modo de ser satis
fecho de sus premios el Investigador ó sus eausahabientes, 
pues admitida la demanda sobre la orden reclamada, y no 
siendo él más que coadyuvante de la Administración, no 
podía volverse contra ella. -

Vista la ley de 2 de Setiembre de 1841 en su art. 6.°, 
por el que exceptúa de la incautación y venta dispuesta en 
los artículos anteriores los bienes pertenecientes á preben
das, capellanías, beneficios y demás fundaciones de patro
nato de sangre, activo ó pasivo:

Visto el decreto de 11 de Marzo de 1843, aclaratorio de 
la anterior ley, que dispone en su art. 1.®: «En los casos 
en que los bienes de una prebenda ó fundación de patro
nato familiar, activo ó pasivo, hubieren consistido en una 
dotación confundida hoy en la masa capitular de Catedra
les ó Colegiatas, se entenderán comprendidos en la excep
ción marcada por el párrafo primero del art. 6.® ifo la ley 
de 2 de Setiembre de 1841, y se dejarán á disposición del 
poseedor del beneficio miéntras viva, y de los parientes 
llamados para después de su muerte, ó bien los mismos 
bienes de la dotación primitiva si fuesen conocidos, ó bien 
una parte de los comunes del Cabildo, equivalente al valor 
de la misma dotación, graduado por capitalización de la 
renta que hubiese percibido el prebendado en el año co
mún del quinquenio de 1829 á 1833:»

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855 en su art. 1.°, que 
declara en estado de venta todos los prédios rústicos y ur
banos, censos y foros pertenecientes al clero:

Visto el Convenio celebrado entre la Santa Sede y el 
Gobierno español de 16 de Junio de 1867, en su art. 22, el 
cual determina que no se haga novedad hasta el arreglo 
parroquial ó nuevo convenio, en las comunidades de bene
ficiados de las diócesis de la Corona de Aragón ; pero se 
conmutarán los bienes que constituyan su dotación en 
inscripciones intrasferibles de la Deuda consolidada del 3 
por 100, que se entregarán á la respectiva comunidad: 

Considerando que en este pleito hay dos cuestiones 
cardinales que decidir, una promovida en la demanda, otra 
en la reconvención, estando la primera circunscrita á sa
ber si hubo ó no exceso al cumplir la Real orden de 21 de 
Junio de 1843, por la que se mandó entregar á los benefi
ciados de la Catedral de Lérida bienes del Cabildo por el 
valor de sus dotaciones, reguladas estas según el quinque
nio de 1829 á 1833; y la sógunda sobre si há lugar á la re
convención hecha por el Investigador para que se declare 
al Estado y no á los funcionarios que intervinieron en la 
ejecución de dicha Real orden responsable al abono del 
premio de su denuncia por el exceso descubierto en la en
trega de los bienes á los beneficiados:

Considerando, respecto de la primera, que apreciados 
en conjunto los datos que obran en el expediente adminis
trativo según las reglas de la sana crítica, no puede mé- 
nos de reconocerse que hubo exceso en la entrega, puesto 
que, no alcanzando las dotaciones anuales de los beneficia
dos de la Catedral de Lérida conforme al quinquenio 
de 1829 á 1833, más que á cincuenta y ocho mil y pico de 
reales, se les dieron bienes que producían una renta mucho 
mayor, y esto á la raíz de su entrega, ántes del año de ha
ber tenido esta lugar, lo cual excluye la idea de que esa 
diferencia pudiera explicarse por mejoramientos sucesivos 
ó por cambio de circunstancias:

Considerando que ese exceso, que no es preciso fuese 
cometido por dolo ni falsedad, sino por error, por falta de 
precauciones y de garantías seguras de acierto, por con
fianzas indebidas ó por cualquiera otra causa, produjo un 
perjuicio al Estado, y el mal fué ocasionado, no por Real 
orden de 21 de Junio de 1843, sino por su poco  ̂meditada 
ejecución, por lo cual ha sido lícito á la Administración 
examinar ese acto, y acordar respecto de él las medidas 
que ha estimado y estima justas y procedentes:

Considerando, respecto de la reconvención hecha por el 
Investigador, que no habiendo venido al pleito sino como 
coadyuvante de la Administración, no tiene; derecho para 
cambiar de medio ni de investidura, ni habia además tér
minos hábiles para oírlo como demandante, puesto que los 
juicios contenciosos necesitan para abrirse del tráfnite 
prévio de la admisión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
, Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomas 
íletortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Victorio 
Fernandez Lazcoiti, D. Servando Ruiz Gómez, el Marques 
de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Blas Gar
cía Quesada,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por los beneficiados de la Catedral de Lérida 
contra la orden de 12 de Noviembre de 1870, y en decla
mar quq no há lugar á la róConvQncion interpuesta por el
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Investigador, ó sea su habiente-derecho D. Luis Lubin 
Soulé.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de m il ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=L eido4 y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de i876 .= Pedro  de Madrazoú

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes, de la una el Coro
nel graduado, prim er Comandante del Cuerpo de Inválidos, 
D. José Ibañez y Osete, á quien representa" el Licenciado 
D. Víctor José Jiménez, demandante, y de la otra mi Fis
cal, en representación de la Administración general del 
Estado, dem andada, sobre que se revoque la Real orden 
de £3 de Junio de 1875, que denegó al demandante el dere
cho á que se le confiriera el empleo de Teniente Coronel. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece :
Que en £0 de Mayo del año anterior me dirigó una ins

tancia el Comandante D. José Ibañez solicitando que, en 
consonancia con lo establecido en el Real decreto de £3 de 
Junio de 1864, se le concediese el empleo de Teniente Co
ronel :

Que al cursar esta solicitud, el Jefe del cuerpo al que 
pertenece el reclam ante expuso que no le era aplicable el 
decreto en que se apoyaba por estar retirado al tiempo en 
que se dictó aquella resolución, así como por prohibirlo los 
reglamentos del Cuerpo de Inválidos y haberle sido negada 
esta solicitud en Sí de Junio de 1873;

Y que, de conformidad con el anterior dictámen, se de
negó este derecho á D. José Ibañez por Real orden de 23 de 
Junio del año último.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que contra la citada Real orden, y con fecha 3 de Se

tiembre siguiente, presentó demanda el Licenciado D. Víc
tor José Jiménez solicitando su revocación, fundado en que 
suprim ida la clase de primeros Comandantes en el E jérci
to, con arreglo al decreto de 23 de Junio de 1864, y re
uniendo su representado las condiciones para ingresar en 
la de Tenientes Coroneles , debia conferírsele este empleo, 
lo cual no se oponia á los reglamentos del Cuerpo de Invá
lidos; y en que la resolución citada de 1873 nada tiene de 
común con la que se im pugna por haberlo solicitado cuan
do se hallaba retirado, y en premio de servicios especiales y 
no en virtud  de disposiciones aplicables al Ejército activo: 

Que declarada procedente la via contenciosa, y am plia
da la demanda con idéntica solicitud, la contestó mi Fiscal 
pidiendo que se absolviese á la Adm inistración y se confir
mase la orden reclam ada, fundándose en que no tenia de
recho el Comandante Ibañez, que se encontraba retirado 
en la época que se dictó el Real decreto de 1864, á acogerse 
algunos años después á sus beneficios; y en que, habién
dole sido denegada igual solicitud en 21 de Junio de 1873, 
no podia reclam ar contra 'aquella resolución, que causó 
estado por no haber sido impugnada.

Visto el R,eal decreto de $3 de Junio de 1864, en cuyo 
artículo 3.° se establece la jerarquía de Jefes y Oficiales 
del arm a de Infantería, en la cual no figuran los primeros 
Comandantes:

Visto el art. 13 del mismo decreto, en el que se esta
blece que los actuales primeros Comandantes que en el 
trascurso de tres años no hayan ascendido reglam entaria
mente al empleo de Teniente Coronel, prim er Jefe de bata
llón, serán promovidos á dicho empleo al finalizar aquel 
plazo:

Vista la Real orden de 8 de Febrero de 186o, que de
clara y reconoce en servicio activo á los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Inválidos:

Considerando que el Real decreto de 33 de Junio de 1864 
sólo concedió á los Comandantes primeros de infantería en 
activo servicio el ascenso á Teniente Coronel después de 
cumplir tres años en el prim er empleo :

Considerando que el recurrente no se encontraba en esa 
situación cuando se publicó el decreto citado, por lo cual 
no le son aplicables sus disposiciones :

Considerando que si bien es cierto que ha adquirido las 
condiciones de activo al entrar en el Cuerpo de Inválidos, 
tam bién lo es que este acto no se puede retro traer para po
nerlo bajo el amparo de un decreto que no le comprendió, 
y que sólo se refiere á los activos en el arm a de Infantería 
que existían en el Ejército al tiempo de su publicación : 

Considerando que no hay exactitud en afirm ar1 que el 
decreto citado aboliese desde luego Ja cíase de primeros 
Comandantes, puesto que por el art. 13 del mismo queda
ron estos subsistentes, al rnénos por tres años m ás, lo que 
prueba que se trataba de una organización nueva, que de
bía ir desenvolviéndose según las necesidades y convenien
cias del servicio, y para la que se contaba con el personal 
existente á la sazón en el arm a de In fan te ría :

Considerando que, esto supuesto, no puede sostenerse 
que en ese decreto hubo reglas absolutas para todos, cual
quiera que fuese su situación,, y que estas son aplicables 
en todo tiempo y circunstancias;

Y considerando que además al recurrente, sobre ha
bérsele negado la gracia que solicita, le comprenden los re
glamentos del Cuerpo de Inválidos, que fijan reglas espe
ciales para los ascensos, I as cuales ha aceptado, y de las 
que no se puede, sustraer;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron Do Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D, Pedro

Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Fernando Vida, Don 
Pedro Antonio de Alarcon y D. Blas García de Quesada, 

Vengo en absolver á la Adm inistración de la demanda 
interpuesta á nom bre de D. José Ibañez y Osete, dejando 
en su virtud  firme y subsistente la orden im pugnada.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
setenta y se is .= A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
el expediente y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1876.=Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .  

m i n i s t e r i o  D E  g r a c i a  y  J U S T I C I A .

S u b secre ta r ía .
Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de la 

Coruña ñor traslación de D. José Campoamor y Portal que la 
desempeñaba; y debiendo proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 633 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, en relación con la undécima de 
las disposiciones transitorias de la misma y el reglamento de 
10 de Abril de 1871, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Audiencia, presentándolas en la Secreta
r ia  de gobierno de la misma en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañando los documentos necesarios que acredi
ten tener los requisitos que la ley exige para optar á la plaza 
de que se tra ta ; debiendo empezar los ejercicios, que han de 
celebrarse con arreglo á dicho reglamento, á los ocho dias si
guientes después de concluido el plazo de la presentación de 
instancias.

Madrid 31 de Agosto de 1876.= El Subsecretario, V íctor 
Arnau.

D ire cc io n g e n e r a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  d e la  p r o p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y s i
guientes del reglamento general del Notariado, las N otarías 
vacantes en Azcoitia, las dos más antiguas de Pamplona, 
Azpeitia, A rtajona, Lodosa y Segura, partidos judiciales de 
Azpeitia, Pamplona, Azpeitia, Tafalia, Estella y Azpeitia res
pectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, acon ta r desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen y  el órden de preferencia en su caso.

Madrid 33 de Agosto de 1876.=P. A., el Subdirector, Bien
venido Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

I n te n d e n c ia  d e  E jé r c i to  d e  C a s til la  la  N u ev a .

Debiendo procederse á contratar por sistema mixto y á 
precio fijo el servicio de utensilios militares en la ciudad de 
Segovia y Real Sitio de San Ildefonso, se convoca por el pre
sente anuncio á primera licitación, autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Director general del cuerpo, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a L,a licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Intendencia, sita en la calle de Torija, núm. 14, piso segundo, 
y en la Comisaría de Guerra de Segovia, el dia 39 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y precio límite.

3.a El acto se"verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 37 de Febrero de 1853 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en eí acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 33 de Agosto de 1876.=José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. F. de T„ vecino de y domiciliado e n . . . . . ,  entera

do del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial d e  ) del
d ia   d e . . . . . .  núm ero   según les cuales ha de ser
contratado el servicio de utensilios militares d e . . . . . ,  se com
promete á ejecutar dicho servicio á los precios siguientes:

Cada c a m a , pesetas (en letra).
Cada litro de aceite d e  á ........
Cada kilogramo de carbón d e . . . . .  á .........
Cada idem de .leña á .........
Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito de   pesetas hecho en la-
Caja de Depósitos (ó sucursal de. . . . . ) ,  según lo prevenido en 
la condición, . . , .  del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire c c io n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O rd e n a c io n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 35 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la tercera cuarta parte de 
sus eréditojs comprendidos en el quinto grupo coi} los nú
meros de presentación del 414 al 437, ambos inclusive.

Madrid 33 de Agosto dé 4876..—El Director general, Eche- 
ñique.

Dispuesto por Real decreto de 41 de Agosto último la amor
tización definitiva de los billetes de la Deuda flotante del Te
soro, el dia 37 del actual, á las nueve de su mañana y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar con las formalidades prevenidas la quema de 
34.336 de los emitidos á virtud de la lev de 38 de Diciembre 
de 1870, correspondientes á las séries A* B, G, D, E y F, cuyo 
valor nominal es de 8.608.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 33 de Agosto de 1876.=E1 Director general, E che- 

ñique.

D ir e c c io n d e la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 36 del com en te , de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1873, núm. 1.933; primer semestre de 1873, números 3.071 
y 3.073; segundo semestre de 1873; número 3.343 y 3.344; 
primer semestre de 1874, números 3.153 y 3.154; segundo se
mestre de 1874, números 1.763 y 1.765; primer semestre de 1875, 
números 1.637, 1.653, 1.657 y 1.658; segundo semestre de 1875, 
números 343, 765, 1.047, 1.333,1.304, 1.368, 1.400, 1.407, 1.408, 
1.409, 1.410 y 1.413.

Intereses de resguardos depositados, prim er sem estre 
de 1873, núm. 4.551; segundo semestre de 1873, núm. 3.996; 
segundo semestre de 1875, números 436 y 437; prime.i semes
tre de 1876, números 7, 30, 66, 9o, 106, 149,159, 161, 174, 183, 
310, 317, 318, 338, 343, 363, 278, 384, 385, 389, 390, 302 y 319.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, nú
mero 530; sorteo de 30 de Junio de 1875, números 459, 463, 
464 y 465; sorteo de 30 de Junio de 1876, números 32, 37, 39 
y 79.

Madrid 23 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

D ire cc io n g e n e r a l d e la  D euda p ú b lic a .

.Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres dé l a  tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir eí importe l í 
quido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
1.° y 2 de Octubre del año últim o.

Número 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.291 D. Francisco Delgado.
1.188 D. José Suazo.
1.250 D. Laureano Pozi.
1.296 D. Joaquín López.

Madrid 23 de Agosto d e !876 .= E l Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B .*= El Director g en e ra l, Mena.

D ir e c c io n g e n e r a l d e Ren tas E s ta n ca d a s .

 Loterías. 
En el dia 26 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm iti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, confor
me lo dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 23 de Agosto de 1876.=José Rivero.

Intervencion general de la Adm inistracion  
del el Estado.

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES..—  V ENTA S POSTERIORES  

AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.385.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r « 
ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2  de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas' y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda publica para que  
en cumplimiento de lo ̂ dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua- 
cion se expresan.

NÚMERO MES y  a ñ o  i m p o r t e

de- CORPORACIONES. á que pertenccn en
órden. las relaciones. Eses. Mils

PROVINCIA DE SEGOVIA.

í 61577 Ayuntam iento de Lán
guida....................... Febrero 1869----- 19b

161578 Idem de id ....................  Abril id   123*200
161579 Idem de id ....................  Mayo i d ...............  87-0188
161580 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  617
16Í58I Idem de id .......................  Febrero 1 8 7 0 . . . .  1.038*411

Madrid 7 de Febrero de 1876. =  E l In terven to r genéralo 
J. R. de O ya.

NUMERO 1.386.

XÚSHSBO ‘ MES Y A ÑO  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen ‘ en

orden. las ^elaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

161583 Ayuntam iento de Are- ■
v a lillo . ..................... Octubre 1872 ... - 480

461583 Idem de Languilla. *.. Diciembre 1870.. 480

'Madrid 7 de Febrero de 1876. =  El Interventor general’ 
J. R. de Oya.
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ffa&im&i% de las cantidades y val 
parado con igual mes del año
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trincipaks arñmdos ecoportados

¡
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Cantidades.
Yalores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valore*.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite com ún............................................ Kilogramos.; 658.010 460.628 642.092 449.464 » » 15.948 11.164
A g¥,*-rrli cuto .......................................... L itros . . . . . 1 385.144 195.100 308.989 185.517 1 r 26.155 9.583
Conservas alim enticias........................ KilógramosJ 480.811 315.369 157.650 275.888 i » » 22.561 39.461

( E n  tapones................... Millares___ 51.340 641.750 34.833 435.412 i M » 16.507 206.338
Coreho..........] En planchas y tablas. Kilogramos. £25.888 112.914 80.090 40.045 » 145.738 72.869

( No clasificado..............
< En T am a........................

»
» 5.732.688 1.261.191 8.685.739 1.470.863 953.051 209.672 »

»
»

JMparto. . ..  ¡ n]ura(30 ............- ............. 3» 31.532 7.883 68.627 ■17.157 37.095 9.274 »
. Anís ........................ i» 44.936 26.962 1| 25.415 15.249 1 N 19.521 11.743

_  . \ A zafrán.......................... 6.310 315.500 1.651 82.550 1 » 4.659 232.950

* * * j Cominos.......................... £2.635 9.054 9.832 3.933 1i w » 12.803 5.121
( Pimiento m o lid o .. . . » 86.109 64.582 45.219 33.914 1H w » 40.890 30.668
1 A lm en dras................... •» 130.383 155.257 157.776 105.834 27.393 » 49.423
i A vellan as..................... 9 i 9.026 5.416 578.716 347.229 569.690 341.813 »

&&eas < Cacahuet........................ 9 i 1 39.665 15.073 60.872 23.131 21.207 8.058 »
) P a sa s ............................... » j 720.222 504.155 1.061.104 742.773 340.882 238.618 »
\ No clasificadas........... » i 278.036 84.004 173.755 60.585 » » 104.281 23.419
/ Lim ones.......................... » ¡ 47.297 8.513 46.030 8.285 1.267 228

Frutas v er- \ N aran jas........................ Millares___ j 49.428 790.848 28.353 453.648 » 21.075 337.200
des............ j U v a s ................................... Kilogramos. I 5.658 1.697 13.910 4.173 8.852 2.476 y> »

'N o  clasificadas............ » j 970 116 1.600 330 630 214 » »
G aaados........................ .............................. U nid ad es... 2.934 431.896 4.509 648.969 1.575 217.073 »

/ Alpiste............................. Kilogramos.! 10.136 2.635 27.237 7.082 17.101 4.447 M
\ A rro z............................... » i 319.319 143.694 356.145 160.265 36.826 16.571 M »

r, ] Avena............................ .. 424.750 50.970 405.530, 48.663 }> » 19.220 2.307
ac6 • • • • \Cebada............................. # \ 320 51 79.156 14.248 78.836 •14.197 »

I Centeno....... .................. 10.743 1.719 72.290 13.012 61.547 11.893 » »
t T rig o ............................... » i 288.218 72.055 5.240.240 1.414.865 4.952.022 1.348.810 »

Marina de trigo........................................ » | 2.354.586 824.105 5.116.817 1.790.886 2.762.231 966.781 »
Ja b ó n .. ............................................. .. ......... M 1 555.898 389.129 349.750 244.825 » )> 206.148 144.304
Lana en ram a.......................................... » i 122.013 238.638 83.740 162.815 » 38.273 75.823

/ A lgarrob as................... V 1 1.267.422 253.484 109.236 21.847 » » 1.158.186 231.637
r ^  \ Garbanzos..................... 3» 1 264.542 158.725 / 531.029 318.617 266.487 159.892 »
L agw ih re*. Habag............................... JJ I ■139.410 30.670 118.732 26.121 » » 20.678 4.349 §

{ Habichuelas. . . . . . . . » 1 17.157 6.005 42.493 14.873 85.336 8.868 TU i
/ Azogue ó m ercu rio . . « 1 245/120 2.794.868 42.510 579.836 » » 808.610 8.814.539 a
i Cobre en barras, plan-

MsMm. / °k as> &c................... * » 1 170 129 » » » 170 129
• • * • \ Hierros y las h erra -

f mientas ...................... D I1 4.719 519 3.100 i 2.325 » 1.806 1.619 »
i P l o m o  en b a r r a s ,

planchas, & c ........... I 6.284.010 3.382.743 6.821.712 3.816.115 537.702 483.372 » »
/ Calam ina........................ y> |¡ 2.148.000 128.880 2.307.000 138.420 159.000 '  9.540 » »

;> iH 30.36i.474 2.930.474 48.182,061 3.854.560 17.820.587 924.086 » )*
1 . { E e hi e n :¿._ y> í 39.8i2.W0 396.125 25.713.600 £57.136 * 13.898.900 138.989

 ̂Los demás..................... » ¡ 3.115.454 443.449 i 620.700 75.975 » 8.194-754 367.474
Panel................. .................... ....................... \ 174.911 272.039 80.402 162.008 » M 94.509 110.031
Pastas para so p a .................................... I 224.169 89.868 87.101 34.840 » J» 137.068 54.828
t> t  ̂ i En extracto v en pasta » | 5.440 7.888 5.050 7.322 w 390 366
pl^ a nz - ' -  - [ E n r a m a . .  O . . : . . . . i » i 93.008 22.322 21.340 5.121 » 71.668 17.201
Sal com ún.................................................. ! >) í 24.652.140 986.086 16.498.000 247.469 >* » 8.154.140 738.617
S®da en ra m a ...........................................\ V) | 4.294 134.110 ' 125 2.500 » » 4.169 131.610

f B lan co ........................ L itros . , . . . 698.024 349.012 465.859 232 929 » P 838.165 116.083
1 Común....................... » ! 6.068.296 1.517.074 3,802.143 950.536 » 8.866.153 566.538
) ídem de Cat a l uña . . . y> í 12.660.682 7.596.409 9.267.268 5.560.360 » )) 3.393.414 2.036.049

‘ ' ' * * * | De Jerez y el Puerto. » i i.855.337 4. i 74.308 1.969.611 4.431.625 114.274 257.117 3» 1>
| De M álaga............ ........ ¡ » 1 79.582 79.582 119.182 119.182 39.600 39.600 1) ))
v Generoso de los demás; j

puntos del R e in o '.. i * f 57.022 85.633

_
5.804

:
10.172 * 51.218 75.361

1 32.920.700 j’ 30,131.499 5.267.578 8.056.785

Diferencia de ménos en valores en el mes de Enero de 1876, comparado con 1875, en principales ar
tículos . . . . y> 2.789.207

La exportación de aceite común en los m eses de Enero de i  
á continuación se expresan :

jí ADUANAS.

5 -..- - ...... -...................................... ........... -........... . -............ ...... -

87d  y  1876  se ha verifica.

ENEKO DE i S75. 

Küógramos.

do por las Aduanas que

- ENERO DE 4 876. 

Kilógrames.

: A licante....................................... ........................................................................ 9.539 a
B a d a jo z ....................................................................................... )! 19
B a rce lo n a ......................................... .................... ......................... .. 133,835 250.173
Cádiz......................................................... ........ ............................ 82.075 173.700
Coruña..................................................... ............................................................. 3) 460

j C an franc.................................. ...................................... ............... ................. j) 5,100
Janqu era......... - .................................. ................................................... » 15.800
Línea del Campo de G ibraltar......... ......................... .............................. 4.500 3.200
M álaga..................................................................................... ............................ 221.446 14.757
M otril.............................................. ............................................. .. . . . . 45.254 2.200.
P a lm a ................................................... .................. .................... .............. 80.651 86.553
Puerto de la Selva ............................................................ ..................... » 220 • í

i S e v illa . ................................. ............. ................. .... . ........... .................... 63.733 í 69.025 :
Santander......................................................... ...................... 10.100 5.170
Santa Pola .......... ................................ .. ............... 5.075 )»
V a le n c ia ...................................... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  w 1.832 10.415 i4

1 Y inaroz......................... ........................... .. . ......................................... » 5.309 í

j T otal . . . . .  1 . . . . . ......... .......................... ..

!L _ —....- ... ......... - ...  ....... -
L&s v a lo ra  que M foja el precedente estado quedan sujetos 4 rectificación.
Madrid i í  de Agosto de Director general d Juan O&vere.

658.040 642.062 (
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

m illones, cuya numeración y  provincia de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 84, desde las once de la mañana á la una de la tarde, 
á recoger los títulos que les correspondan.

Números 16.989 á 99, 17.000 á 10, 17.099, 17.100 á 844 y 
17.408, que proceden de la provincia de Huesca.

Madrid 83 de Agosto de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 85 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números del 79 al 81 de 
presentación y 879 á 881 de sorteo para el p a go , importan
tes 8.775 pesetas.

Madrid 83 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 85 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoró de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 47 al 49 de presen
tación y 47 al 49 de sorteo para el pago, importantes 16.080 
pesetas.

Madrid 83 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones "bajo las que se saca á publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Villa-  
m stin , sirviendo á los pueblos de Vicolosano , Berrocalejo, 
Mediana, Ojos-albos, Aldeavieja y Blascodes.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riamente de ida y vuelta desde Avila á Villacastin, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase y  con arreglo á las condicio
nes establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro h oras, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Avila. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia, é independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal'de Correos de Avila.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro d irectivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres^ meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dote por la tácita , quedando en este caso reservado á la A d
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá co itestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con 
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar níievamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa ios puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la"otra se entregará en la Adm inistración princh» 
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, n© se podrá este subarrendar, < 
ceder ni traspasar sin prévip permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5/  
del R,eal deecreto de 87 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Avila y  por los demás medios acostum- : 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci vil y Alcalde de 
Villacastin, asistidos de los Administradores de Correos de los .. 
mismos puntos, el dia 26 de Setiembre, á la una de la tarde
y  en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de' 
4.250 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Avila ó subalterna de Rentas de Villacastin, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 125 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública . 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Avila para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden circular de 84 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su dom icilio y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder, del Presidente de la subasta durante Ta 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

82. Para extender las proposiciones se observará la fó r 
mula siguiente:

«D. F. deT ., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción .del correo diario en carruaje desde 
Avila á Villacastin y viceversa por el precio de   pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego : 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá, 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio-de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó 'más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de j 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la G o- j 
bernacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en ; 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá eximírsele 
en ei acto de entregar en la Administración principal de Cor- ¡ 
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 24 de Agosto- de 4876.-= El .Director general, G. 
Cruzada,

Desde el dia 44 del actual se halla abierta al público, con 
servicio limitado y para toda ciase de correspondencia, la es
tación de Bermeo, de la provincia de Vizcaya.

Madrid 23 de Agosto de 4876.— El Director generad, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Hospital militar de Madrid.
Debiendo procederse á la reposición por medio de pública 

subasta de las ropas y efectos dados de baja en diferentes 
trimestres de los años 4873-74. 4874-75 y 1875-76, se convoca 
para dicho acto, que deberá celebrarse ante la Junta económi
ca de este establecimiento, en el local de su Dirección, el dia 23 
de Setiembre próximo venidero, á las diez de su mañana.

El pliego do condiciones, así como los tipos y precios lí
mites, estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta has
ta el dia antes del señalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán cerradas con estricta su 
jeción al modelo que se inserta y á las condiciones del pliego 
aprobado por la Superioridad, acompañándose á ellas el do
cumento de depósito del 5 por 400 que como garantía pre~ 

1 viene la condición 8.a, debiendo entenderse que dichas pro- 
j posiciones habrán de hacerse por el total de los efectos que. 

constituyen cada uno de los tres lotes siguientes:
PRIMER LOTE.

Ropas de cama,

3.989 sábanas,
845 cabezales.

4.038 fundas de ídem.
437 mantas.

4.849 cubrecamas,

843 telas de colchón.
655 idem de jergón.

Varias ropas.
4.970 camisas.
4.638 servilletas.

442 toallas.
22 manteles.

457 capotes.
363 delantales.
778 gorros. ,

39 cortinillas.
Varios efectos.

47 cinturones.
SEGUNDO LOTE.

Efectos de cristal y vidrio. ¿v-val
40 botellas de cristal. ú 

780 idem de vidrio.
77 frascos de cristal.

395 idem de vidrio. 7*
432 geringuillas.

49 orinales. ' v
39 vasos de cristal.
58 idem de vidrio.

Efectos de loza y barro. *’
24 bacinillas de cama.

5 barreños.
54 cántaros. ¿

446 cazuelas. ;
'747 escupideras.

4 fuente.
620 jarros de medio litro. I r

42 Idem de un litro.
474 jicaras.

5 librillos. ;r
399 orinales. . • v
58 palanganas.
5 pisteros.

744 platos.
83 pucheros.
54 servicios.

887 tazas.
7 tinajas,
2 tinteros.
6 tarros grandes.
2 compoteras.
4 soperas.

TERCER LO T 3, ■

Efectos de cobre.
4 cacerola.
4 cazos.
4 chocolatera,
2 espumaderas.
4 perol.

Efectos de latan y bronce.
8 bandejas.
4 brasero.
8 escribanías.

Efectos de hierro y acero.

_ 2 braseros.
48 cazos de distribución.

2 trinchantes.
5 trípodes.

Efectos de plomo y estaño.

6 jeringas.
Efectos de zinc y metal blanco,

5 baños de asiento.
4 idem de cuerpo entero.

Efectos de hoja de lata,.
7 baños de cuerpo entero,
4 cafeteras.

82 faroles de colgar,
45 idem de pared,
28 marmitas.

2 palmatorias.
8 portaviandas.
2 regaderas.
8 sangraderas.

40 candilejas de verano,
4 cocinilía económica.

Madrid 28 de Agosto de 4376, =  El Comisario- cte G uerras 
Interventor, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición,
D .F .de T  ,vecino de   domiciliado en la c a l l e . ?

n ú m ero .   esterado del pliego de condiciones p a r a  la  su
basta de ropas y efectos en el Hospital militar de esta plaza, 
se compromete*a entregar los comprendidos en el lote nú
mero (tantos), á los precios siguientes:

(Aquí se relacionarán todos los comprendidos en el lote a. « 
que-se refiera, con los precios á que ofrezca facilitarlos por* 
pesetas y céntimos de peseta.)

En garantía de lo cual acompaña la carta de pago do con- 
pósito,

(Fecha y  firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  e c o B ó m ic a  ele la  p r o v in c ia ,  
d e  A lica n te .

Acordado por órden de la Dirección general de PrcpioD  
des y Derechos del Estado de 48 del actual el segundo reme de 
de las sales existentes en la lagm&a del pueblo de Salinas, en 
esta provincia, se anuncia bajo los precios y condiciones si
guientes:

4.a La Hacienda pública vende los 28,436 quintales m .étrí- 
cos y 53 kilogram os de sal común ó los que resulten existen 
tes en dicha laguna.

2.a La sal se vende tal y como en el dia se encuentra. Los 
que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la 
mencionada laguna y á esta Administración qn las muestras 
que al efecto se tienen de manifiesto; en el concepto de que 
presentadas y admitidas sus proposiciones de compra, no ten
drán valor alguno las reclamaciones que hicieran sabré el 
estado y  cualidades del género. ^

3.a La venta de sal se hará á virtud de triple ^licitación 
pública, insertándose los anuncios en el Boletín ofloial de esta

¡ provincia, la de Murcia y Albacete, G a c e t a  d e  M a d r i d  „ y 
fijándose los carteles convenientes en los pueDlqs contiguos á 

i, la salina-.
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4.* E l tipo del precio mínim o á que la H acienda vende 
cada q u in ta l de sal de 400 kilogram os es de 85 pesetas.

5.a L a  subasta se verificará sim ultáneam ente el d ia 42 de 
Setiem bre próximo en la  A dm inistración económ ica de la  
p rovincia de Madrid, en la de esta y en el pueblo de Salinas. 
P res id irá  el acto en las dos p rim eras el Jefe de la  dependen
cia, el de la Intervención, el de la Sección de P ropiedades y el 
Oficial Letrado de am bas, y  en el ú ltim o punto  an te  el A lcalde 
y Secretario del A yuntam iento .

6.a En dicho d ia , desde las doce á la  u n a  de la  tarde, se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que 
componen la Jun ta , los pliegos cerrados que presen ten  los li-  
eitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre de la persona 
por quien se halle suscrita  la  proposición de compra.

E stos pliegos se nu m era rán  por el orden que se presenten. 
P a ra  que el pliego pueda ser adm itido h a  de p resen ta r 

precisam ente cada lic itador ca rta  de pago de haber consig
nado en la Caja de esta  A dm inistración ó en la  de M adrid y 
A yuntam iento  de Salinas el 5 por 400 del valor de la  sal que 
se proponga com prar á razón del precio que ofrezca en su 
proposición. S in esta c ircunstancia  no se adm itirá  proposición 
alguna.

7.a D ada que sea la  u n a  de la  tarde, se anunoiará^ que 
queda cerrado el acto de la adm isión de pliegos, é inm ediata
m ente se procederá á su  apertu ra  por el orden de num eración, 
y  á  la lectura  en a lta  voz de las proposiciones de com pra que 
contengan, tom ando nota de ellos en el acto.

8.a Las proposiciones de compra pueden hacerse por cu a l
qu ier núm ero de quintales de 400 kilos de sa l, desde 10 en 
adelante.

9.a R eunidos en la  A dm inistración económica de esta pro
vincia los tres expedientes de subasta , se tom ará  no ta  de las 
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos se
ñalados, siendo desechadas las que no se hallen  en cualqu iera  
de estos dos casos.

10. T endrán  derecho á preferencia las proposiciones que 
m ás beneficien los tipos señalados; y de ellos, así como de las 
que sólo cubran  dichos tipos, las que com prendan m ayor n ú 
m ero de quintales.

14. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales en p re 
cio y cantidad de sal, se ad m itirán  por el orden en que se h u 
biesen presentado, prefiriendo las que lo  fuesen en la  su b as ta  
celebrada en esta capital.

12. Tan luego como sea aprobado por la  D irección g enera l 
de Propiedades y Derechos del E stado el resu ltado  de la  su 
basta , se publicará en el Boletín oficial de esta  provincia, y 
se dará conocim iento á la  A dm inistración de Madrid, A lcalde 
de Salinas y  á los firm antes de las proposiciones p a ra  sus 
efectos.

13. L a entrega de la sal se h a rá  á los com pradores por el 
orden que se adm itieron sus proposiciones, siendo obligación 
de los m isinos en terarse del dia en que les toca r e t i r a r la  sal 
de la laguna.

1 4  Los com pradores cuyas proposiciones sean ad m itid as  
deberán pagar inm ediatam ente la  sal al precio re sp ec tiv a 
m ente ofrecido en la Caja de esta A dm inistración económ ica. 
E n este caso se expedirá por la  A dm inistración  un  lib ram ien 
to con tra  el G uarda m ayor de la  laguna para  que entregue la 
sal m ediante recibo del com prador; y  si no fuese este el que 
hubiese de recib irla, deberá au to rizar con este objeto á un re 
p resen tan te  por medio de com unicación d irig ida  al G uarda  
m ay o r, con el V.° B f del Alcalde del pueblo de su residencia 
y  la conform idad del Jefe económico para  que quede u n id a  al 
libram iento .

45. E l prim er com prador deberá presen tarse  á hacerse car
go de la sal en la laguna á los 40 dias de publicado el re su l
tado de la subasta en el Boletín oficial de esta p rov incia; y si 
no lo hiciera, perderá su turno, pasando á ser el ú ltim o. Lo 
mism o sucederá en igual caso á cualquiera de los demás.

46. Al presen tarse  los com pradores con sus respectivos l i 
b ram ientos en la laguna, el G uarda m ayor d ispondrá que se 
dé principio al peso y entrega. E sta  operación no podrá in te r
rum pirse por fa lta  de medios de trasporte, sino únicam ente 
por tem porales ó por algún suceso im previsto  é inesperado 
que en realidad lo impidiese.

47. La sal se en tregará á los com pradores en el peso que 
exista en la laguna, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen en el peso, carga y descarga. E l peso y en trega  de 
la sal á los com oradores se verificará sin  in terrupción  de sol 
á  sol.

48. Los com pradores están obligados á recib ir la  sal según 
vaya  saliendo de los montones.

49. Diariamente so entregarán por lo ménos 300 qu intales  
de sal; pero si por cualquier incidente imprevisto, que el G u a r 
da m ayor de la laguna deberá justificar ante el Alcalde del 
cuñbL cu pudiera despacharse aquel número de quintales, el 
compre flor no tendrá  derecho á rec lam ar indemnización de 
p e r j i r ñ r s .

%ll Em pezada la entrega de la sal á un comprador, no po
drá Fuspruderse por n ingún concepto, salvo los casos indica
dos en Jas condiciones 46 y 49.

• 2A. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la  laguna
ni en su icio ó redonda.

22. Ei G uarda mayor expedirá por duplicado á cada com 
prador n n j ' sn d í  por le cantidad de sal que le h aya  sido en 
tregada, I n  ejem plar de este vendí se lo reservará  el com 
prador v d ia e l  iu<) que estime conveniente, y el otro lo p re 
sentara en la Adm rustra clon económica, y en su vis ta  se Je 
en tregara J  resguarda t'el depósito p rovr loraí hecho p a ra  la  
su bas io c fia ele qno peería re t i ra r  su iirp* te.

roifípraoo i que después de adir , i Ida. su proposición 
oo se p remate se a pagar  y re tira r  la sal de la laguna cuan-* 
üo le tuque su vez en el tu rno , y trascurr iesen  15 días m ás  sin 
v a  i fie mío perderá eí depósito hecho para  optar á la, s u 
te, A  .
„ p-v qi enLo las existencias de sal que según antecedentes 
fhi rC har ei* que realmente haya  en la laguna resu l-
imf riguii denc.t, y en su consecuencia jao fuese posible  sa~ 
t i a a x r  u  tocio o parte del pedido de alguno ó algunos com
pran*:: es, estos no tendrán derecho á indem nización de n in 
gún  gm ero ;  pero se J e s  devolverá inm edia tam ente  en el p r i-  

i a c.m ifioad que hubiesen pagado, y en el  segundó la  
pi uporo.un &i que corresponda de Ja que hubiesen pagado en 
Ja v,a,ja ac la Administración económica á la  q u e  resolte áe 
ja  sai que se Ies entregue.

25. Serán de c u e n ta  del rematante todos los gas tos  de pu- 
Dncacion en la  G a c e t a  y periódicos oficiales d e \k )s  resoecti- 
ves anuncios, de co n fo rm id ad  á lo dispuesto en la B ealórderi  
ce 20 cíe Setiem ore de 4875. \

Alicante  47 de Agosto do 4876.=N icolás Alonso.
Modelo de proposición .

D. J. S., enterado  del anuncio  en el Boletín oficial de  esta
orovincia, n ú m . f e c h a  , y de cuantas condiciones y
•equisitos se previenen para  adquir ir  en subas ta  las sales 
¡xistentes erq la laguna  de Salinas, se compromete á com 
b a r . . . . .  quintales de 400 kilogramos de sal, bajo las condi-  
lonm  expresadas, al precio d e ». , , » cada qu in ta l ,  acompa

ñando  á  la  vez la carta  de pago de la> consignación en la Caja, 
según dispone la condición 6.a

(Fecha y firm a del interesado, y  por bajo las  señas de su  
dom icilio.)

A dm in istración  d el Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas deten idas por fa lta  de franqueo el d ia  22 de Agosto 
de 1876.

Núm . 363 Ceume.—Pinto.
364 Concepción R ojas.—G ranada.
365 S. T ejada.—V allecas.
366 A ntonio M artin.—M iguelturra.
367 A ngela Orive.—Sam a de L angreo.
388 C risanto G uerra.—S anta Cruz del R etam ar,
369 Dolores T abira .—Córdoba.
370 Francisco R ey.—V itoria.
374 Félix  A lvarez.—C artagena.
372 Gonzalo Castro.—Ay amonte.
373 José P in to .—Colm enar Viejo.
374 José P in tado .—D aim iel.
37o José G arcía.—Málaga.
376 L ucía  S.anz.—Collado-Villalba.
377 L uis P in tado .—C iudad-R eal.
378 M anuel F ra ile .— Santander. • .
379 M ariano Montero.—Ariza..
380 Manuel Zurdo.—Cadalso de los V idrios.
384 Melchor M artin.—C olm enar Viejo.
382 M ariano R eguero.—Cienfuegos.
383 V icente Mingo.—A rganda del R ey.

M adrid 23 de Agosto de 4876.—E l A dm in istrad o r, M artin  
Botella.

U n iversid ad  litera r ia  de V alen cia .

Secretaría general.
L a m atrícu la  p a ra  el curso de 4876 á 4877 e s ta rá  ab ie r ta  

en la Secretaría  general de esta  E scuela  desde el 46 al 30 de 
Setiem bre próxim o en las F acu ltades de Derecho, M edicina, 
F ilosofía y  L etras (año de am pliación), C iencias (período del 
B achillerato), ca rre ra  de F acu lta tivos de segunda clase y en 
señanzas de P rac tican tes  y  M atro n as; y  su adm isión ten d rá  
lugar todos los dias no festivos, de once de la  m añana  á u n a  
de la  tarde.

E l abono del p rim er plazo de los derechos de m atrícu la , 
que será  el de ocho pesetas por cada a s ig n a tu ra  en todas las 
F acu ltades y  cinco por cada sem estre en las expresadas en 
señanzas de P ractican tes y  M atronas, se h a rá  en papel de pagos 
al Estado.

 ̂E n  la c a rre ra  de Facu lta tivos de segunda clase sólo se ad 
m itirán  á los alum nos que con arreg lo  al decreto de 28 de 
Octubre de 4868 tuv ieran  com enzada aquella.

E n  los respectivos Negociados de esta Secre taría  se en te 
ra rá  á cada alum no de cuanto le in terese  p a ra  verificar su 
inscripción.

L as clases p rinc ip iarán  el dia 2 de Octubre próxim o, y opor
tunam en te  se anuncia rán  en el tablón de edictos de esta  U n i
versidad los dias y  h o ras  de cátedra, locales, au to res  de tex to  
y  dem ás que corresponda para  com enzar Iq s  estudios.

Lo que de orden del lim o. Sr. R ector se anuncia  p a ra  co
nocim iento de los alum nos.

V alencia 49 de Agosto de 4876 .= E i Secretario  genera l,
T(YqnPT«<?n TnfínCíi

ADMINISTRACION MUNI C IP A L .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
P or acuerdo de esta E xcm a. Corporación m unicipal, tend rá  

efecto el dia 29 del actual, á la  una  de su tarde, en la  sala 
de rem ates de la te rcera  Casa C onsis to ria l, la  su b asta  en p ú 
blica licitación y por pu jas á la  llana  de la construcción de un 
suplem ento ó am pliación á la  barand illa  del viaducto  estab le
cido sobre la cuenca de la calle de Segovia.

Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes p a ra  la  
subasta  se h a lla rán  de m anifiesto en la S ecre taría  del A y u n 
tam iento, de doce á cuatro, todos los d ias no feriados que m e 
dien h asta  el del rem ate.

M adrid 49 de Agosto de 4876 .= P or ausencia del Secre tario , 
el Oficial m ayor, Juan  Sanz. — i

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Tribu nal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 2..º

Por el presente, y  en v ir tud  de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal,  se cita, llama y 
emplaza por segunda vez áD . lu á n  Rodríguez, A dm inistrador 
subalterno que fue de Peñe fiel, provincia de Valladolid, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 00 dias, que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Ga ceta , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de la cuenta general de ingresos y 
pagos del Giro m utuo ,  correspondiente al mes de Octubre 
de 4870; en la  inteligencia que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  legar .

Madrid 42 de Agosto de 4876, ==P. S., Mariano Díaz de la 
Quintana.

Ju a g a d o s  m ili ta r e s .
C aste lló n .

D. Lúeas de F ranc ia  y Pa ra jú a ,  Comandante de infanter ía ,  
Fiscal permanente de la  p laza de Castellón de la P lana.

Usando de las facultades que m e conceden las R eales Or
denanzas del Ejército, por el p resen te  c ito ,  Hamo y emplazo 
por segundo edicto á Manuel Serra , alias Monote, C omandante  
de arm as carlistas en Ja pasada rebelión, pa ra  que dentro del 
termino de 20 dias, á contar desde la fecha ,  se presente en la  
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 
contra el resu ltan  en Ja causa que in s t ru y a  sobre fusilamiento

de un  hom bre desconocido en term ino  de E slida; y de no com 
parecer en el té rm ino  señalado, se seg u irá  la  causa y  sen ten 
c iará  en rebeldía.

C astellón 40 de Agosto de 4876.—E1 C om andante fiscal, 
L úeas de F rancia .

D. Miguel F lo r y  B erenguer, Teniente del cuerpo de E s 
tado M ayor de p lazas, segundo A yudante de la  de C astellón y 
F isca l hom brado p a ra  la continuación del p resen te  proceso.

Habiéndose ausen tado  el paisano, n a tu ra l y  vecino del pue
blo de C hert, provincia de Castellón, R am ón F erre res  y  V illa- 
grasa, de edad de 36 años, estado viudo, á quien  estoy sum a
riando  por el delito de hom icidio y  robo en despoblado; usando 
de la  jurisd icción  que el R ey nu estro  señor tiene concedida 
en estos casos por sus reales O rdenanzas á  los Oficiales del 
E jérc ito , por el presente llam o, cito y  emplazo por te rce r 
edicto ó pregón á dicho R am ón F erre res  y  V illag rasa , seña
lándole la  casa Gobierno m ilita r de esta  ciudad, donde deberá 
p resen tarse  personalm ente den tro  del té rm ino  de 40 d ias, que 
se cuentan  desde el de la fecha, á  dar sus descargos y  defensas; 
y de no com parecer en el referido  plazo, se seg u irá  la  causa 
y sentenciará en rebeld ía  por (el Consejo de gu erra  , s in  m ás 
llam arle  m  em plazarle, por ser esta  la  vo lun tad  de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto, p a ra  que venga á noticia 
del in teresado  y dem ás fam ilia.

Castellón 44 de Agosto de 4876.=E1 F iscal, Miguel F lo r .=  
P o r su  m andato , el Escribano, P ascua l M arin.

M adrid.
D. Canuto M artin y  A lvarez, C apitán  de caballería  y F is 

cal del Gobierno m ilita r  de esta  p laza.
Habiéndose ausen tado  de esta  capital, donde resid ia, Con

cepción Fernandez , n a tu ra l de A lm ería , com pañera que fué 
de Josefa N., cuyo cadáver fué hallado  á  inm ediaciones del 
cam pam ento de C arabanchel el dia 24 de E nero  últim o, y  de 
cuyo suceso estoy in s tru y en d o  causa c r im in a l; u sando  de las 
facu ltades que las O rdenanzas generales del E jérc ito  me con
ceden, por el p resente cito, llam o y em plazo por p rim er edicto 
á la  citada Concepción F ern an d ez , señalándola  esta  F isca lía , 
s ita  en la  calle de San R oque, núm . 8, tercero del centro, 
donde deberá p resen tarse dentro  del té rm ino  de ocho dias, á 
con tar desde la  fecha de la publicación de este edicto, p ara  dar 
sus descargos; y  en el caso de no hacerlo  en el plazo señalado, 
la  p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lugar.

M adrid 43 de Agosto de 1876 .= P or su m andato , el E scri
bano, Serapio Trigueros.

D. José Milán é Izq u ie rd o , C om andante graduado , C apitán  
de E jército , T eniente A yudante  fiscal del 4* regim ien to  m o n 
tado de A rtille ría .

Habiéndose ausen tado  del cuarte l de San Gil de esta p laza 
el a rtille ro  segundo de la  cuarta  b a te ría  F ro ilan  de Campos 
Diaz, á  quien por ese delito me hallo  su m a ria n d o ; usando de 
las facultades que conceden las R eales O rdenanzas á todos los 
Oficiales del E jé rc ito , por el p resen te  c ito , llam o y em plazo 
por segundo edicto al m encionado F ro ilan  de Campos "para 
que en el térm ino de 20 dias, á  con ta r desde la publicación de 
este segundo ed ic to , se p resente en el cuarte l de .San Gil de 
esta p laza á dar sus d e sc a rg o s ; y  de no efectuarlo en el té r 
mino m arcado se segu irá  y  sen tenc ia rá  la  causa  en rebeld ía .
‘ M adrid 44 de A gosto de 4876 .=José M ilán é Izquierdo.

S a n ta n d er .
D. Camilo R ivero y Acuña, T eniente de navio g raduado , 

Capitán de in fan te ría  de M arina y F iscal de u n a  sum aria .
P o r el presente cito , llam o y em plazo á los padres ó p a 

rien tes m ás próxim os del soldado licenciado que fué del e jé r
cito de Cuba, Ildefonso Moreno G arcía, que falleció ahogado 
en la travesía  de la H abana á este puerto  en el vapor-co rreo  
Isla de Cuba, el dia 47 de Mayo de 4875, p a ra  que en el té r
m ino de 30 dias, á contar desde la  publicación de este edicto, 
se p resenten  en esta C om andancia de M arina ó nom bren p er
sona com petentem ente au to rizada  para  hacerle  en trega  de 
fondos que dejó el finado.

S an tander 40 de A gosto de 4876.=C am ilo  R ivero.

Z ara g o za .

D. Prudencio  Diago y V era ,. T en ien te  Coronel ,■ C om an
dante del batallón  cazadores de B arcelona , núm . 3 , y  F isca l 
del m ism o.

H abiéndose ausentado de esta p laza , donde se ha llab a  de 
guarnición, el soldado agregado á la  cu a rta  com pañía de este 
batallón  R am ón C ortina F errero , n a tu ra l de S analuz, p rov in 
cia de L éñ d a , á quien estoy sum ariando  por el delito de de
serción ; usando de las facultades que conceden las R eales 
O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el 
presente cito, llam o y em plazo por prim er edicto a l expresado 
so ldado , señalándole el cuarte l de H ernan-C ortcs de esta 
plaza, donde deberá p resen tarse  dentro  del térm ino  de 30 dias, 
á con tar desde la publicación del p resen te  edicto , á  dar sus 
descargos; y  de.no p resen tarse  en el térm ino  señalado se se 
gu irá  la  causa y sen tenciará  en rebeld ía .

Zaragoza 6 de Agosto de 4876.— P rudencio  Diago.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  instancia .
An dújar.

D. Alfonso X II, R ey de E spaña, y  en su  nom bre D. A ntonio 
M aldonado González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad 
y  su partido .

P or la  presen te  se cita  y  llam a á cuatro  castellanos nue
v os, cuyas señas se expresan  á con tinuac ión , que en la  m a
d ru g ad a  del dia 23 de Julio  a n te r io r  robaron  dos caballerías 
m ayores de la  propiedad de D. M iguel de V alenzuela y  Caste- 
jo n , del cortijo  de lo s B a rr io s , de este té rm ino , p a ra  que se
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presenten en este Juzgado en el término de 20 dias á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que se sigue so
bre el expresado delito ; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás que componen la policía judicial practiquen 
diligencias en busca de dichos sujetos, los que siendo habidos 
se servirán poner á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Andújar á 1.® de Agosto de 4876. =  Antonio M al- 
donado González. =  Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.,

Señas de los cuatro hombres.
Uno de unos 30 años de edad , alto, delgado, sin patillas, 

con la voz afeminada, con alpargatas de cáñamo atadas con 
cintas. :

Otro de unos 40 años, más b a jo vy  más grueso, sin patillas, 
y  usa zapatos.

Otro bastante grueso, con patillas grandes; y otro sin barba 
más delgado.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Ariza y Ca

beza, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se 
cita, llama y  emplaza á Felipe Tomey y Sebastian, natural y 
vecino de Lavilueña, soltero, labrador, que fué puesto en liber
tad en 10 de Mayo último del presidio de Búrgos, á ñn de que 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle cierta notificación en virtud de una certifi
cación de la Superioridad, procedente de causa criminal se
guida contra el mismo sobre hom icid io ; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el consiguiente perjuicio.

Ateca 14 de Agosto de 4876.=E1 Escribano actuario, Juan 
Manuel Gil.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Catalina Vera, na
tural de Cabrejas del Campo, vecina que fué de Deza y  esposa 
de José Martínez, para que se persone en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, á fin de hacerle sa
ber la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa seguida 
sobre homicidio de dicho su esposo José Martinez contra Juan 
Clerencia Velilla, vecino de Torrijo; advirtiéndole que de no 
comparecer dentro de dicho término se le tendrá por notifica
da de la indicada sentencia.

Dado en la villa de Ateca á 16 de Agosto de 1876.=Joa- 
quin de A riza .= P or mandado de S. S ., Victoriano Félix .

Azpeitia.
En virtud de providencia del Sr. D. Celestino de los Rios 

y Córdoba, Juez de primera instancia de esta villa de A zpei- 
tia y  su partido, se cita y  llama á Juan Cruz Otamendi, álias 
Enutachúa, y  Tomás Eusebio Iriondo, vecinos que fueron de 
esta villa, y cuyos dom icilios actuales se ignoran, para que en 
el término de 10 dias se presenten en este Juzgado con ob 
jeto de recibirles declaración en la causa criminal que se ins
truye en el mismo por el hecho de prender y  maltratar á 
Ramón Juaristi, también de esta vecindad, en el mes de 
Mayo de 1876.

Azpeitia 30 de Julio de 1876.=Celestino de los R ios y  
C órdoba.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Celestino de los R ios 
y  Córdoba, Juez de primera instancia de esta villa  de Azpeitia 
y  su partido, se cita y  llama á José Ignacio Echaniz, criado 
que fué de la casería de Chapartegui del pueblo de Beizama, 
y  cuyo domicilio actual se ign ora , para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en la causa criminal que se instruye en el mismo 
á consecuencia del hurto de dos vacas en la venta de Mandu- 
via el dia £8 de Setiembre de 4872.

Azpeitia 9 de Agosto de !876.=C elestino de los R ios y 
Córdoba.=«=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

B aeza.
D. Manuel Poves y  Becerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G .), exhorto y  requiero á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, individuos de policía ju d i
cial y  demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y 
de mi parte les pido y  encargo se sirvan disponer se practi
quen las más eficaces diligencias en busca de los efectos que 
al final se expresan, que han sido hurtados á Antonio Paje, 
de estos vecinos, y caso de encontrarlos se remitan á mi dis
posición , acreditándose en debida forma la persona en cuyo 
poder se hallen; pues en ello se interesa el mejor servicio para 
la pronta y recta administración de justicia.

Dado en Baeza á 8 de Agosto de 4878.=~=Manuel Poves y 
Becerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Efectos.
Un reloj de bolsillo, áncora, de plata, que tiene en una de 

las tapas grabado un caballo con su jinete, y  en la otra un 
país; teniendo abollada la tapa interior, y  la máquina descu
bierta.

Una cadena de dublé para dicho reloj figurando dos Con
chitas unidas, engarzadas unas á otras con un guardapelo 
también de dublé, por un lado con una piedra de ágata azul, y 
por el otro dorado con un ramo de color.

B orja.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente el Juzgado de primera instancia de Borja y  su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de D. Jerónimo Cruz y  Li 
ñan, vecino que fué de Ainzon, donde falleció el dia 19 de 
Enero último con testamento, y haber muerto la heredera 
ántes que el testador, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en forma legal en este Juzgado y 
autos sobre abintestato promovidos por D. Serafín Cruz y 
Liñan, hermano de aquel.

Dado en Borja á 11 de Agosto de 4876.=Pantaleon del 
C astillo.=Por su mandado, isidro Sierra. X — 424

Castro-Urdiales.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Castro-Urdiales y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar áD. Felipe Mar y Telechea, natural que 
fué de esta villa y que falleció el dia 24 de Octubre de 1869, y 
á D. Bonifacio Mar, abuelo del D. Felipe, que falleció en esta 
dicha villa el .£8 de Enero de 1870, ám bossin testar, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Madrid, cora parezcan en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda á exponer el de 
que se contemplen asistidos; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar y les parará perjuicio; pues así lo tengo aeordado en el 
ju icio de abintestato promovido por D. Nicolás Mar y Casti
llo y demás coonsortes, de esta vecindad.

Dado en Castro-Urdiales á 42 de Agosto de 48 76 .= Joa
quín Castro A res.=P or mandado de S. S., Licenciado Manuel
Martinez. X — 427

Daimiel.
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
, Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Sán
chez de la Zarza y Pinilla para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de este en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , com 
parezca por sí ó apoderado á ejercitar los derechos' que le 
competen en el juicio voluntario de testamentaría promovido 
en este dicho Juzgado con ocasión del fallecimiento de su 
abuela Doña Teresa Morales L oza n o , y  en el que figura como 
heredero.

Dado en Daimiel á 3 de Agosto de 4876.=Ernesto Ayllon.== 
Por su mandado, Juan Sánchez Algaba. X — 43i

Entrambasaguas.
D. José de la Barrera, Juez de primera instancia de este 

partido de Entrambasaguas.
Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á 

D. Bernardo Madrazo y  Gutiérrez , ausente en ignorado para
dero, como único y  'universal heredero de la finada Doña Ma
nuela .Gutiérrez, viuda y  vecina que fué de la villa de Santo- 
ña, para que dentro del término de cinco dias comparezca por 
sí ó por medio de apoderado en form a á contestar la deman
da de menor cuantía que le ha propuesto el Procurador Don 
Fernando Fernandez, en nombre y  representación de D. Fa
bián López, veeino de expresada v illa , sobre pago de 432 pe
setas y  64 céntimos, con más los intereses vencidos y que ven
zan hasta el completo pago; apercibido de que en otro caso 
se seguirán los autos en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 42 de Agosto de 4876.=José 
de la B arrera .»P or mandado de S. S., Juan F. Campero.

X —429
H uelma.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y  en su 
nombre D. Estéban Monereo y  Charte, Juez de primera ins
tancia de este distrito kc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio contra D. José Martin Casas, 
vecino de Cambil, soltero, Profesor de instrucción primaria 
superior, de 26 años de edad, su estatura un metro 742 milí
metros, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, cara larga, 
barba poca, color bueno, sobre amenazas graves á Rafael Pé
rez, en la que por sentencia de este Tribunal, fecha 29 de Abril 
último, se acuerda lo siguiente:

«Y en cuanto á la falta cometida por D. José Martin Casas, 
sáquese el oportuno testimonio, que se remitirá al Juez muni
cipal de Cambil para la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas.»

En dicha sentencia se manda á la vez citar y emplazar al 
procesado para ante S. E. la Audiencia del distrito, donde 
comparezca á usar de su derecho dentro del término de 40 
dias.

En su consecuencia, é ignorándose el paradero del Casas, 
por auto de hoy he acordado proceder á la busca del mismo 
y  su llamamiento para que en el término de 40 dias compa
rezca en este Tribunal á hacerle la citación y  emplazamiento 
acordada; con apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; y por si 
se encontrase en las circunscripciones de los Juzgados de pri
mera instancia de Alcalá la Real, Jaén, Mancha Real y  Ca- 
zorla, les pido y encargo, así como á los demas Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre y á las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que supieran el paradero de aquel, pro
cedan á su busca y  llamamiento en la forma acordada en la 
providencia de que arriba se ha hecho mérito.

Dada en Huelma á 9 de Agosto de 4876.==Estóban M one- 
reo .= P or  su mandado, los Fieles de fechos, José Diaz«»*Juan 
Diaz*

Jerez de la  Frontera.—Santiago.
D. Angel María de Zafra y  Vázquez, Juez municipal del 

distrito de Santiago, é interino de primera instancia del mis
mo distrito.

Por este segundo edicto y término de 20 días hábiles, á 
contar desde el siguiente al que tenga lugar la inserción de 
un ejemplar del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se convoca 
á todos los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Adela Ganepa 
y Morales, mujer que fué del Licenciado D. Rafael Ruano y  
Tamariz, ocurrido en dicha villa y Corte de Madrid el 6 de 
Agosto del año próximo pasado, la cual era natural de esta 
ciudad y que tenia su residencia accidental en aquel punto, 
para que dentro del referido término comparezcan ante este 
Juzgado y  Escribanía del que autoriza á deducir del que se 
crean corresponder le; advirtiendo que hasta ahora no lo ha 
hecho nádie más que D. Rafael Ruano y Canepa, por medio 
de su padre del mismo nombre y como descendiente de ella.

Jerez de la Frontera 4 de Agosto de í876.-^Amgel M. de Za- 
fra.=«=Por D. Pedro de Siles, José Fernandez R a m írez .

X — 425
Madrid.-Audiencia.

En virtud de providencia de este Juzgado se saca á pública 
subasta el. monte titulado El 1L yeco jo, que radica en término 
de Belmonte de Tajo, dividido en dos pedazos por un camino, 
su medida 394 fanegas del marco de Madrid, tasado en 97.581 
reales, para cuyo acto se ha señalado el dia 25 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, edificio 
que fué de las Salesas; advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su tasación, y  
que los que quieran interesarse en dicha subasta depositarán 
préviamente en el acto en la mesa del Juzgado 4.000 pesetas 
cada uno, las cuales después de verificada aquella serán de
vueltas también en el acto á los que no se hubiesen quedado 
con la expresada finca, y que las personas que deseen porme
nores podrán adquirirlos en la Escribanía del infrascrito, sita 
en dicho Juzgado, todos los dias ménos los festivos de diez á 
una de su tarde, así como también en el Juzgado de primera 
instancia de Chinchón.

Madrid 21 de Agosto de 4876.=E1 Escribano, Antolin 
Murga. X — 428

M adrid.—Buenavista.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 

Rondan, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y  refrendada por el infrascrito, en las diligen
cias promovidas por el Procurador D. Félix Fernandez B ri- 
huega, en nombre y con poder bastante de D. Manuel Gallardo 
y Rubio, con el padre escolapio Ramón Cabezas sobre reco
nocimiento de firma estampada en un documento privado, se 
ha citado en este dia al demandado por medio de cédula en
tregada al Excm o. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Corte con el fin de que comparezca el Padre Ramón 
Cabezas, cuyo actual dom icilio se ignora, en los estrados de 
dicho Juzgado el dia 34 del ac tual, y hora de las nueve de su 
mañana, para que preste declaración acerca del reconocimiento 
de dicha firma", cuya citación se hace también por medio del 
presente á los efectos oportunos.

Madrid 22 de Agosto de 4876.«V .° B .°=E1 Juez de primera 
instancia, Francisco R on d a n .^ E l actuario, por mi compañero 
Sancho, Matías Aranda. X — 430

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se sacan á la venta en pública subasta 
un olivar y  dos huertos, radicantes en término de Oropesa, de 
la cabida el primero de ocho fanegas, con unos 300 piés de 
olivo, retasado en la cantidad de 23.000 rs. v n . , y los dos úl
timos , que están cercados con pared de p iedra, retasado en 
7.000 rs. uno y el otro en otros 7.000, teniendo una cabida 
entre ámbos de cinco fanegas, cuyos prédios se encuentran 
embargados á las resultas del pleito ejecutivo que sigue Don 
Ramón García Noblejas con D. Manuel Cordero Leal sobre 
pago de pesetas. La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado y en el de Puente del Arzobispo el dia 46 de 
Setiembre próximo, y hora de las doce de su mañana; advir
tiéndose que los referidos autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía desde el dia de hoy al en que se ha señalado el re
mate á fin de que puedan enterarse los que quieran tomar 
parte en él.

Madrid 7 de Agosto de 4876.=E1 Escribano, José María I. 
Sierra. X —426

M adrid.-Universidad..
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia interino del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se anuncia al público 
el fallecimiento intestado de Doña Manuela Marqués y  Barre
ra, ocurrido en esta villa el dia 7 de Mayo ú ltim o ; y se cita y 
llama por segunda y última vez á los que se crean con  dere
cho á heredarla para que en el término de 20 dias comparez
can á deducirle en forma en dicho Juzgado y Escribanía, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; ad
virtiendo que se han presentado solicitando la declaración de 
herederos de la causante su  h ijo y  nieta respective D. Joaquín 
Mantilla y  Márquez y  Doña Em ilia Mantilla y  Encisp.

Madrid 48 de Agosto de 4876.==»E1 E scriban oE u seb io  Ce
receda. , X —423

M orella.
D. Santiago Todo y  Soler, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instau- 
cia de Morella y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean
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con derecho á la herencia de Miguel Boix. Gargallo , soldado 
que fué del regimiento infantería del R ey, núm. 1 , fallecido 
en Guaym&ro (isla de Cuba) el 15 de Enero de 1878, al pare
cer abintestato, para que dentro de 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á deducirlo en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito; pues pasado dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Mcrella á 7 de Agosto de 1876.= Santiago Todo y 
Soler.=P or mandado de S. S., Pedro Orti. X —188

M ttreia.-e&íedral.
D. Jerémmo R os Arroniz, Juez municipal y encargado del 

de primera instancia del distrito de la Catedral de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por el fa
llecimiento intestado de D. Rosendo Caries y Jiménez, ocur
rido en esta ciudad el día 81 de Mayo último, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á acre
ditarlo en forma, por tenerlo así acordado en las diligencias 
que ■& instancia del Procurador D. Zacarías Carreras, á nom
bre-de D. Bernabé Caries y Jiménez, hermano del finado, se 
instruyen en este de mi cargo y  actuación del que refrenda.

■Daño en Murcia á 3 de Agosto de 1876.=Jerónimo R o s .=  
Por su mandado, Valentín Solano. X

ISTwles.
D. Manuel Julián Iíueto y Font, Abogado, Juez municipal 

suplente de esta villa, Regente el Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido por ausencia con licencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz- 
gado y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Antonio Romero Martínez, natural y  vecino de G a- 
íova, partido judicial de Segorbe, voluntario que fue de la 
contraguerrilla de L iria , de 38 años de edad, soltero y  de 
oficio labrador, y  otro , sobre tentativa de robo en la casa al
quería de José García, del término de Burriana, en cuya cau
sa se halla acordada la práctica de cierta diligencia que re
dama la necesaria presencia del Romero ante este Juzgado el 
día 3 í del actual, á las diez de la mañana; y  no habiendo po
dido citársele en su dom icilio, he acordado en providencia de 
este día publicar su llamamiento para que en el expresado 
día y hora comparezca á los efectos indicados ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebeldeV T e ¿T - 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nules á 11 de Agosto de 1876.=Manuel J. H ueto.=
Por su mandado, Manuel Gómez.

Santa Cruz «fie Tenerife.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de banta Cruz de Tenerife, en Canarias,
_ En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 
a Juan Cabrera Lurardo, natura] del pueblo de La Oliva en 
Ja isla de Fuerteventura, vecino de esta ciudad, de edad deM8 
anos, soltero, bracero, que no sabe leer ni escribir, de buena 
conducta, de estatura alta, sin patilla ni bigote, cara larga 
nariz regular, boca un poco grande, pelo y cejas negras otos’ 
pardo oscuro; y  qUe viste camisa blanca , chaqueta oscura 
zapatos y somurero hongo negros, que no usa chaleco ni c o k  
bata, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
presente en la cárcel de este partido á cumplir la pena de b i -  

1 que ¡e ha sid0 impuesta en causa seguida 
Suarez ^  ^  neS graves á Anastasio López y

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y  militares v 
.m ando a los individuos de la policía ju d ic ia l, practiquen ías 

cihgeneias oportunas a la busca y  captura de dicho indivi
duo, y  c a s ó le  ser habido lo conduzcan á la cárcel de la ca

b e z a  de partido donde se encuentre con el objeto de que sea 
Rem itido a la de esta ciudad por el Sr. Juez del mismo partido 
r oon el aviso correspondiente.

« r  J  de t  l0S " A 8 ° Pn° rtunos se iibra la Pásente en Santa 
ruz de 1 enenfe, en Canarias, á 89 de Julio de 4876.=Celes- 

Rodr]gaez .= P or  mandado de S. S„ Sebastian Gómez.
®e«| utero».

D. Ramón Cualada y Cambias, Juez de primera instancia
de,t be queros,

Por la presente primera y única requisitoria se cita á Pe- 
dr o mesta Gómez, soltero, natural y residente en San Martin 
pai -a que en el preciso término de SO dias, á contar desde el 
s ig i  nente al de la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  

M a l  « id , comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de 
ser 1 nquirido en la causa pendiente en el mismo sobre lesio
nes 6 -raves a Antonio Maíllo, del propio pueblo, en la que aca
ba ao declarársete procesado; previniéndole que de no hacerlo 
le 'pan ira-el perjuicio que haya lugar.

Dad a. en Sequeros á 11 de Agosto de 1876.=Ram on Cua
lada y L arabias.=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Barcelona.
Inventario-balance en 30 de Junio de 1876, aprobado vor la

junta genera,l de accionistas de 6 de Agosto de 1876.

ACTIVO. Ptas. Cents.

Metálico en Caja.................................     J18.081 71149
Billetes equivalentes á calderilla catalana.. . .  l.SSODOO 
U rtera  ...........................................  18.430,939‘45

Ptas. Cénts.

Corresponsales. ...................................................... 4.908.4££*99
Saldo de cuentas transitorias ........ . . . . . .  £.410.898*36
Edificio propio del Banco....................................     6£5.000

43.006.971*99“

PASIVO .
Capital desem bolsado por los señores accion is

tas por el (7S por 100 de los 10 m illones de pe
setas, va lor nom inal de las £0.000 acciones
em itidas.........................................................................  7.500.000

D epósitos......................................     6.135.£T7‘8£
Cuentas corrientes.........................................................  £8.073.498*83
Dividendos de beneficios de sem estres anterio

res pendientes de p a g o  ..............................  39.374JS3
Intereses del capital pendientes de pago  £4.8£8‘75
A lcance de corred ores .............................................  639*85
R eserva de beneficio ....................................................  757.733*58
D iferencia en la cuenta de «Pérdidas y  ga

n an cia s» .........................................................................  475.448*63

- 43.006.971*99

Barcelona 19 de A gosto  de 1876. =  La D irección , L  Jover 
y  S erra .= M an uel G iron a .= José  R ibas.. X — 433

r-.<*ísa sie Madrid»
Cotización oficial del día £3 de Agosto de 1876, com parada con  

la del dia an terior.

. CAMBIO AL CONTADO.
F«sige5<8f¡s aáSj»!ie©« —-------------- ----------- — -----------Dia 22. Día 23.

Renta perpétua al 3 por 1 00 .   .............. ... 4 3*42 4 3*10-05-07 4j2
pequeños. 4 3S7 4 3*05-45
á plazo. 4 3*25 4 3*4 2 4j2 fin cor.

vol.; 4 3*25-22 4j2 
fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España
segunda série....................................    99*75 »

Bonos áel Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00
interés anual..........................57*25 57*20

ídem id., segunda em isión.  ...................   » 57*20
en cantidades pequeñas.. » 57*25-30

no publicado. » 57*20
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..................................................   74*50 »
Cédulas hipotecarlas del Banco Hipotecario 

, de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 56 años  .......................  » »

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.900 rs., de 4.° de Julio de 4 87 4 ..........  22*40 22*40

ídem id. emisiones de 4 875. , ......................... 21*40 »
ídem id. nuevas de 4 87 6 .   . .  24*35 21*25
Acciones del Banco de España..........................    » 4 83 0j6

no publicado. 483 0[0 483*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés » »

no publicado. » 4 02*75
Cambios oficiales sobre placas áel Reino.

b Á K O .  I l í S r í i S F l C l O .  fj  j  * A H O .  8 S I Í E J P I

A lb a cete ,... d. j 3 [ ¡L é r id a ., . . . . . !  » I 4¡2
Alíe ente  * ¡ jj Logroño ! par. »
Alm ería....  J  » I Spi j Lugo................. j » 4¡2
Avila. . . . . . .  i » | 4 {4 ¡j Málaga............. j 9 4 ¡2
Badajoz.. .. J  par. f » íj M urcia.. . . . .  f par. »
Barcelona...! * f 3[4 p, p Orense.. . . . .  ¡ 9 ■ 4 ¡2
Béjar, c.j  R2 j  6 O v ied o ..  » 4¡2
Bilbao. . . . . .  I ’ * I 8[4 L Falencia. . . . .  j _» 4 [2
Burgos I » | 4{2p. n Pamplona... .  par. »
S á ce re s .... .! par. jj » | Pontevedra.. a 4¡¡2
Bádiz   j > |' 3[4 S Salamanca.. .  » 4 {4
Cartagena...] par. | i San Sebastian » 4
Castellón.. , . !  » f R4 jj Santander. . .  » 3j4
Biudad-Real. ¡ 4¡4 j ■$ ¡Santiago  » 3fi3 d.
Jórdoba... . .  j » j 4j8 Segovia i * 4j4
Joruña  * j 4 j¡8 S e v i l la .. . . . . .  » 3[8
m enea. . . . .  ■ 4 í ¡ S o r i a . p a r .  *
G e ro n a ..... * j 4^3 Tarragona... » 4 {2
Jranada.. . .  * j 3[8 Teruel  » R 8d .
juadalajara. | » T o le d o . . , , . .  par. »
Taro   par. f  » Valencia  » 4 ¡4
d u e lv a .. . . .  » ¡j ,R2 . V alladoiid.. .  » 4{4
hEuesca.. . . . .  * f 4̂ 4 Vitoria  » 4(4
[a e n . . . , . . . . s  » - jj 4^4 Zamora . . . . .  par. *
- * © o n . « * | 4|4 Zaragoza.. . .  » 1|4

Bolsas extranjeras.
Pabís 22 Agosto.

í 3 por 400 e x t e r io r . . . . á 44 3[4.
Fondos españoles. , ! (Cupón Enero 75,)

f 3 por i OOinterior.. . .  á »
Fondos franceses. . I j! 9or *......*.•.*...................4(5  por 4 00.......................... á 4 06*25.
Consolidados ingleses... ................ ..................á 96 4(4.

úmmhios oñalales sobre plagas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*15.
París, á 8 dias vista, 5*03.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid,
Observaciones m eteorológicas del dia  23 de Agosto de 1876,

avggwssgsasiOTgTcgwrwgsjss^^  a: ■ ■ „ ■ ■,
 ̂ l itn r . * SK^KRAtUiU

áoi y bamedad del aire.

p o r a s .  5 " « r v - d  • * * " * " ■  • •“ WM’ reducida á 0° —  ----------------------  h
y en Tiiilíme-1 Íhumede-IH c ví snt o.  d t l e i e l *

 _ _  t r o s .  r?" ° ‘ f s ido,  j

8 do la m . . 1 708l47 467 43*4 ÍN. f í . .  Calma. Despei'ad
9 de la m .. I 707*92 23*6 18*3 E. S. E. ídem ..  Cási desr

«2 del d ia ... 706*97 32*4 48*4 O  Brisa . .  Celaies
8 de la t . . .  705*64 35*8 49*9 ¡S. O .. .  íd em .. Idem '

■ 6 'déla t . . . i  705*05 32*5 48*0 «O  ídem .. Idem'
0 d s la n ,. .| . .  705 46 25*7 I 44*6 ¡JO. N. O. Idem . .  ,Cási des*

T em peraturam áxim adelaire,álasom bra........................  33*4
ídem mínima d e i d . .  ..................... ............ .............................  45*4

Diferencia................. 49*7
Temperatura máxima al so l, á 4 '4 7 metros de ¡a tierra ,, 44%
Idem id . dentro de una es fe ra d e cr is ta l. .................... ^9*4

Diferencia................................................ 48*0
Lluvia en í ag 24 fe oras  en milímetros, , ,  %

Despachos telegráficos recib id os en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana envarics 
puntos de la P en ín su la  el dia £3 de Agosto de 1876.

A L T U R A  T K M P K S A -  D I A B C C I O *
oaromélri-  Jf0RA

mar en mi- m ales ,  delTíento. eeíeieio.  delamas-
i ím etros .

B ilb a o .. . . . .
Santander.. 763*9 22*8 S. S. O. Brisa. . .  C¿si cub.°. Bella.
Oviedo  761*9 22*0 E.ídem . . .  C elajes.. .  »
Coruña (7 h.) 763*0 20-2 S . Calma. .  Nuboso. . .  ?
Santiago-----

Oporto    764*7 23*2 N. Brisa ^  nuboso. Bella.
Lisboa  763*4 22*6 N. O .. .  Id em ... Idem  Idem.
B ad a joz ..... » 27*5 N. O .. .  Calma..  Despejado. »

S.Fern. (7h.) 763*0 24*7 E . . . . . .  Calma.. N uboso... »
Sevilla  764*6 49*5 N B risa ... Idem   »
Tarifa  ,760*5 25*6 E . Idem . . .  Despejado. Rizada.
G ranada.... 766*4 25*8 N .Calm a.. Idem   »

Cartagena... 762*9 28*6 S. E  Calma.. N uboso... »
A lica n te ,.,. 763 2 ,33*2 N. O ...  Brisa . . .  Despejado. Tranq.a
Murcia. . . . .  763 5 29*4 N. E . . .  Calma ..  íd em   »
V alencia.,. .  763 0 29*0 S. O .. .  Idem . . .  Idem  »
Palma . . . . . . .  763*5 27*0 S  B risa ... Idem  Tranq.a
Barcelona.. .  761 ‘3 26*4 S_   Idem . . .  Nuboso . . .  p. oleaj.

Zaragoza.. . .  » 23*6 N. O . . .  Calma . .  Nuboso . . .  »
Soria ..............  759*4 22*0 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
Búrgos... - . .  762 5 49*2 S. O . . .  ídem . . .  Idem   »
Vallaaolid... 763*9 24*0 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Salamanca.. 764*6 28*2 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »

M adrid.. s , .  762*6 23*6 E. S. E. Calma, . Cási desp.6 »
E scorial...», 762'9 25*4 O.N. O. B risa ... Despejado. »
Ciudad-Real.. 762*5 28*1 N. O .. .  Calma.. Idem  je
A lbacete ,,.. 762'4 27*0 E Brisa. . .  ¡Celajes . . .  »

Ayuntamiento constitucional de madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota do precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y  á4'81 el k iló -
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas!a libra , y á 4'04 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 9 á ao pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

al kilogramo.
Jamón, de 30 á 15 pesetas la arroba; de 4 '50 á 4 ‘75 la l ib r a ,y  de 

l*SS á 1*80 el kilogramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas e]kiló~ 

gramo.
Garbanzos , de i? á 4 4*50 pesetasla a rrob a ; de 0‘25 á 0'59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*38 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘ i4 á 0 'I5  la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba : de 0*26 ¿ 0l44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*^9 él kilógramo.
Lentejas, de i ‘50 á 6 pesetas! a a rro b a ;d e  $ ‘ 24á 0í29 1 a libra ,y  de 

6‘ 5S á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l, á 4*75 pesetasla  a r r o b a ,y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87'pesetas la arroba, y á C'07 el kilógramo.
Trigo,precio medio, 14*85 pesetas la fanega,y 21*44 el hectólitro. 
Cebada,iáem id., 5*76 pesetas la fanega, y 4 0*42 e! hectolitro.

Mo t a . Beses degolladas un el dia de ayer.— Vacas, 4 55.—  Carne
ros, 74 2.—Corderos lechales, 42.— Terneras, 71.— Cabritos, 4.—T o
t a l , 984.

Snpeso en lib ra s .... 78.454.—Idem en k ilógram os .. .  , 35.984,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sgbre artículos de consumo.

PUííTOSOERECAUDACIÜS. PUt.Cé'nti  fpüííTOSDERECAUDACION. F t á f . C i ñ t s .

foledo.. 4.554*01 venidos,. . . . . .  * . . .  s »
Segovia   v - 2.353*49 Fábricas de cerveza:
Norte. ........... .. 4 467*32 primera quincena.. »
Bilbao   4.4 87 H | Fábrica delgas, cok y
Aragón 2.492*98 residuos...........................  9
Valencia................. .. 4 413*67 M ataderos.   10.026*4 0
M ed iod ía ....   . 4 9.495*43-------------------------------------------------------
Correos    ...........  48 85 1 W otal. . . . . . .  45.438*96
Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid23 de Agosto de i 87fi.=EI A lca lde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

Forma parte de este número el pliego 18 del tomo II de las 
sentencias d© la Sala primera del Tribunal Supremo.

SA N TO S D E L D IA

San Bartolomé y Apóstol, y San Jorge, monje y m ártir. 
Cuarenta Horas en la.iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o »— (Compañía Arderíusf—
A las nueve.—-Función 17 de abono.—Turno 2.° impar.—A be
neficio deí primer actor bufo D. Ramón Rossell.—Segundo acto 
de El Barbcrillo de Lavapiés.—Concierto por los célebres mon
tañeses guarraminos.—Solo de cornetín por el afamado concer
tista Capitán Tiburón.—Una casa de fieras.—Cuadros plásticos 
por la compañía Dufoise.— No más mosquitos, baile.—Arturo 
di Fuencarrali. '

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A las ocho.—A beneficio de 
D. José Sala.—Azulina.—Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho.— 
La colegiala.—Percances conyugales.— Los pífanos de la guar
dia.—Los tomadores del dos.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve.—Grande y  va- 
, riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 

torhará parte la gran compañía danesa de cuadros plásticos, la 
familia Castagna y  los principales artistas.

J a l o n é i s  d e  C a p e l l a n e s — A las nueve.—A beneficio dé la 
Condesa Rita Gall de Patrizio.—Función de nigromancia, mag
netismo y nemotécnica.

IMPRENTA NACIONAL»


